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'El seiior Rivera so ocupa de la respuesta dada Asistieron los señores 'rocornal, Aldullate, 
a sus observu\.:iones sobre cobro de Ím- Alessandri don Arturo, Barrios, Barros. Besa, 
pllestos por los señores Hevia Hiqnelme Búlnes, Olaro Solar (Ministro de Hacienda), 
(Ministro del Interior) i Ola ro bolar (l\finis- Concha S. don Juan E., Concha don Malaquías, 
tro, de Hacienda).-m señor Alessandri Correa, Echenique, Edwards. Escobar, Freire, 
(don Arturo) hace observaeÍones sobre los Gatica, González, Lazcano, Lyon, l\1ac Iver, 
ase~nsos mi1itares solicitados pOI' el Gobier- Ochagavía, Ovalle, (~uezada, Rivera, Torreal
IJO.----Se> acuerda tratar en segunda hor.a del ba, U rrejola, Valderrama, Valenzuela, Varas, 
proyecto sobro fondos para combatir las Zañartu don Enriquo i Zañartu don Héctor i 
m1fermedades Ínreceiosus.-Se suspende la los seDores Ministros del Interior, de Jnsticia 
sesion.--A segnnda hora St-: tr~tu del pro-I e Ins~ruc~ion Pública i de Guerra i ~arina. 
yedo sobro fondos para combatir enferme-, LeIda 1 aprobada el acta de la seSlOn ante
fJIJ,~eS infecciosas.:;-Se constituyo ~a Sala en Iríor, se dió cuenta de los siguientes nego-
~,'>lljon secreta.-Re levanta la S0S1011. ! cios: 

Asistencia 

"jsú"tieron los seíiorts: 
Aldunate S. Oárlos Lyon Robnrto 
Alessandd Arturo l\Tac Iver Er:.rique 
BarrÍ!)s Luis Aníbal Ochagavía tlilvestre 
Barros K Alfredo Ovalle Abraham 
Bruna Augusto Qt:ezada A. Armando 
Búlnes Gonzalo R-ivel'a Gnillermo 
Concha Malaquías 'rorrealba Zenon 
Concha S. Juan E. Urrejola Rafael 
Echeníque J oaquin Val derrama José M. 
Edwardtl Gnillermo Valenzuela Régulo 
Escobar Alfredo Varas Antonio 
GonzáJez J. Samnel Zañartu E~nríque 
Lazcano Fernando ZJañal'tu Héctor 

. Mensaje 
I 

I Uno de S. E. el Presidente de la Hepública 
i con que solicita el aeuerdo del Senado para 
i conretir el grado de contra-almirante al capi-

I tan de navío don Cárlos Plaza Oondell. 

! 
Quedó para tabla. • 

Oficios 

. Cinco de la Honorable Cámara de Diputa
Idos: 
1 Cor11os dos primeros comunica queha apro
I bado en los mismos términos en que lo hizo 
¡ el Honorable Senado, los siguientes proyectos: 
i El que autoriza la inversion de, veintiseis 
I mil trescientos cuarenta pesos en adquirir el 
predio que ocupa la planta elevadora de agua 

1 los señores Ministros del Interior, de Gue- del alcantarillado de Antofaga.sta; . 
rra. i Marina de Industria Obras Públicas i 1 el proyecto de acuerdo sobre conceSlOn a 
Ferrocarrile~.' la «Sociedad Instruccion Primaria Los Anje

les, del permiso requerido para CODservar la 
posesion de un bien miz. Acta 

Se leyó iIaé aprobada lc~ siguiente: 
Se mandaron comunicar a S. E. el Presi. 

dente de la República: 
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Con el tercero comunica que ha aprobado En la hora de los incidentes el señor Mi-
~ pr?yecto de J~i sobre ?,utorizacion para nistro de Hacienda usa de la palabra para 
l~vertIr hasta tresClentos 1mI pesos en comba· contestar las observaciones que ha v(mido. 
tir las enf~rmeda?~s infecciosas. form.uJando el honorable Senador por Val-

Pasó a la Comlslon de Presupuestos. parmso, señor Rivera, sobre diversos ados 
Con el cuarto comunica que ha designado del Ministerio de su Ctlt"O"O. 

como miembros de la Comision Mista de Pre b 

supuestos a los señores Diputados don Arturo _ r: _ --.,. 

Alemparte, don Héctor Arancibia, don Vicen- El .senor Za~artu .d~n EnrIque l~ama la 
te Adrian, don Cárlos Briónes Luco don Víc- atenclOn del senor Mllllstro del Intenor a la. 
tor Célis, don Samnel Cli',ro Lasta~ría, don forn:,a alar~ante en 9ue s~ está d~sarrollando 
Raul Claro Solar, don Jorje Errázuriz Taglf', eu, <;J0ncepcJOll la eplde~l1a del t:fus exa,z;te
don Ramon Herrera Lira, d0n Arturo Prat i matIco, la que ha. ~parecldo tambIen en [al
don Manuel Várgas. cahuauo en condICIones tal~.~ que pue~e como 

Con el quinto acusa recibo del oficio del prometer h~sta ~l prestJJIO del pan;\ por 
Senado número 17 con el cual se le comunicó cuant~ el dla m~nos, pensado las naCIOnes 
el nombramiento de Senadores para la Comi. estranJ~ras podran úeclarar a 'l'alcahuano 
sion Mista de Presupuestos. puerto l~lfestado. _ 

Se mandaron archivar. Termm,a ~l senor Senador pasando a la 
Dos del Ministro de Hacienda: Mesa el slgUlellte 
Con el primero remite los datos referentes¡! 

a la ejecion del puerto de San Antonio, pedi- PROYECTO DE LE1: 

dos por el Senador don Zenon Torrealba 
Con el segundo remite los datos refe~ell' «Artícul,o ~nico.~A.utoríz~se al Presidente 

tes a los contratos de salitre, pedidos por el de l~ Repubhc~ pAra IDvel'br hasta la suma 
Senador don Gonzalo Búlnes. de CIDcuenta mll pesos en pagar a la Junta 

Otro del Ministro de Instruccion Pública de Beneficencia de Concepcion los gastos que 
en que remite los antecedentes l'elacionado~ le ha .ocasionado la epidemia d~i tifus exen-
con el nombramiento de cuatro nuevos miem- temátICO. . 
bros de la Comision de Enseñanza Oomer- Con este objeto el Supremo Gobierno dis-
cial, que f~eron pe~lidos por el señor Senador pondrá ele lo~ ~on~os que le -.. furro'n .entrega
don JoaqUln Bchemque. dos a la MUlllClpahdael de ConcepclOn para 

Se mandaron poner a disposicion de los el e,stable?imiento de, alma~~nes. . 
señores Senadores. Esta lel comenzara a reJu' desde su pubh-

Dos de los señores Guillermo Soublette i cacion en el Diario Oficial.» 
don Emiliano ~ord~lí, en que aceptan i agra- El señor, Ministro elel Interi?I' contE's:~ al 
decen. su desIgnaclOn como miembros deJ honorable Senador ~ue el GobJ~rno esta 1m· 
ConsejO de CrÁdito Naval. pues~o ~e las apremIantes necesIdades de la ~ 

Se mandaron archivar provIncIa ele Concepcion en lo que se refiere 
. a combatir la epidemia del tifus exal1temáti-

Informe co que ha hecho su aparicion en sus principa-
les ciudaelé1s. . 

Uno de la Comision de Gobierno recaído Hasta el momento actual, ha carecido de 
en la solicitud de la Municipalidad ele Valpa- los recursos necesarios parr atenderlas i rue
raiso, en que piele la aprobacion del contrato ga al Honorable Senado tenga a bien destinar 
celebrado con la Sociedad The Berlin Cons· los últimos cinco minutos de la presente se
truction Company, sobre construccion i es- sion al despacho del proyecto de lei aprobado 
plotacion del Mereado del Carelonal ele ese por la Cámara de Diputados, de :;ue se ha 
puerto, por escritura de 30 de enero de dado cuenta hoí, por el cual se autoriza al 
1917. Presidente de la Hepública para invertir has-

Quedó para tabla. ta la suma de trescientos mil pesos en com-

I 
b~tir ~as enfermeda?e~ infecciosas en el 're-

Solicitud rrJturJo de la Repubhca; acordando previa
mente eximirlo del trámite de Oomision. 

Una de don Javier Vial Solar, en que pide El señor :t;añartu don Enrique observa que 
abono de tiempo para efecto dd jubilacion. el proyecto que ha tenido el hon~r de presen-
, ~asó a la Comision de Lejislacion i Jus- tar no tiene cabida en el proyecto cuyo des-

tICla. pacho solicita el señor Ministro i formula in-
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dicacio!l, para que se discuta sobre tabla el El señor Ministro del lnterior insiste en 
presentado por Su Señoría. sus. deseos de que se discuta en la presente 

El señor Búlnes acepta la indicacion del seSlOn. 
señor Zañartu i ántes de que se ponga en El señor Barrios, con asentimiento de la 
discusion el proyecto a que se refiere el señor Sala: formula indicacioil para destinar los diez 
Ministro, desea conocer -el detalle de:la inver- primeros minutos de la segunda hora a la dis
sjon dada por la Direccion de Sanidad a los cusion de este proyecto. 
fondos concedidos [Jara combatir las enferme-¡ El sel'íor Aless8ndri don Arturo acepta esta 
dades infecciosas. indicacion siempre qUA se prorrogue la se-

;--...o gunda hora por igual tiempo. 
~l M.71Or Ministro de la Guerra formula in- Oon el asentimiento de la Sala, queda. 

dicacion para que se constituya el Senado en acordado prorrogar en un cuarto de hora la 
sesion secrpta por algnnos minuto,; en la pre- sogunda hora de la prosente sesion para tratar
sente sesion a fin de ocuparse en el deRpu. del proyecto referido i resolver sobre la indi. 
r.ho de algunos mensajes· de ascensos pen- cacion del señor Ministro de la Guerra para. 
di~ntes. que se constituya el S(~Jllarlo en sesion secreta~ 

Con motivo de esta indicaeion usan de la Se suspende la sesíon. 
palabra los sel'íOl'es Alessandri don Alturo, _ 
Barros, Presidente i Búlnes. 

8e dan por tf'rminados los incidentes. A segunda hora, el señor Presidente, con 
La indicacion del .leñor Zaliartu don Enri- el asentimiento unánime de la Sala, propone 

(IUA se da tácitamente por aprobada. al Honorable Senado que el proyecto de lei 
Se pone imnediatamente en discusion je- sobre autorizaClion para invertir hasta la suma 

noral i particular el pro) ecto de lei presenta- de tresci('jntos mil pesos en combatir las en
do por el espresado señor Senador, i usan tie fermedades infecciosas, se discuta en la sosion 
la palabra los señores Mue Ivpr i Ooncha, próxima una vez terminados los incid~ntes j 

Cerrado el debate,"se procede a votar i re- si éstos no terminasen ántes de la hora de 8US

suIta aprobado por dieciocho votos contra dos. pender la sesíon, se prorrogue ésta por algu-
F,l proyecto aprobado es como sigue: nos minutos con ese objeto. 

Por asentimiento tácito, se acuerda proce-
PROYECTO DE LEI: der en la forma indicada por el señor Presi

dente. 
«Artículo único.-AutolÍzase al presidente[ ...-

de la República para invertir hasta la suma ., d t 
de cincuenta mil pesos en pagar a la .Junta E~ confor~lda~ al aoue~do ,ántfs a o{_a~o, 
de Beneficencia do Ooncepcion los gastos que ~o~t~núa la dlscnslon de la llldlCac on de ~e or 
le ha ocasionado la epidemia del tifus exan- .l.\1IllIstro de la ~uerra para que se constituya 
temático. el Senado en, seSlOn secreta, a fin de ocuparse 

Oon este objeto 01 Supremo Gobierno dis- de J,os n~onsIlJ~s ,sobre ascen~os. . , 
pondrá de los fondos que le fueron entrega- ~l senor MIlllstro d? la Gller~~ pl(1~ que la 
dos a la Municipalidad de Concopcion para el seSlOn Fea por el térmlllo de J?o .la ~ora .. 
establecil~iento de a~mace~es. . _ El s~ñ.0r ,Bl~ln~s acepta la I~dl~a~lOn nal ~?-

Esta 101 comenzara a reJu' desee su pubh- llar MIlllSbo 1 pIde que sea a lIma me u\ 
caeion en el D¡;al'io Oficial.» hora. _. ., 

Por aRflnhmleuto unámme aSI se acuerda. 

Se procede en seguida a votar la indicacion 
del señor Ministro del interior para eximir Entrando a la órden del día continúa la 
del trámi~e de ~omisi?n el proye~to de l~i dis~usion ieneral del proyecto de' lei sobre ius
que autonza la ~nverslOn de tresCle?tos ~nl truccion primaria obligatoria aprobado por la 
peso~ en combatir las enfermed,ad~s mfecclO- Cámara de Diputados, que quedó pendiente en 
sas, 1 resulta aprobada por vemtltres votos sesíon de fecha 24: del actual. 
contra siete.. _. Usan de la palabra los señores Edwards i 

El señor PreSIdente pone Inmediatamente Rivera. 
en discusion jenaral i particular dicho pro- Por haber llegado la hora queda pendiente 
yec~to_ _' . el debate i con la palabra el honorable Sena

El senor Echemque cree mas convelllente dor por Valparaiso. 
que la discusion se deje para la sesion 
próxima. 
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Se constituye en seguida la Sala ~n sesion tural. Yo siempre había dado tiempo a mis 
secreta, para o~~pa~se ~e los mens~Jes sobre honombles coiegas para que durante la pri
aScensos en el EJérCIto 1 la Armada 1 se adop- mera hom formularan las observaciones de 
tan las resoluciones de qUtl Ee deja constancia ¡nteres público que Sus Señorías tuvieran a 
6n acta por separado. bien hacer, i tambien para que se dilucidaran 

ciertos puntos relacionados con la adminis
trar.ion pública o con las tareas parlamenta.
rias, i me halagaba la esperanza, como lo he 
dicho ya en dos o tres ocasiones, de que el 

Ouenta 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio del Ministerio de señor Ministro de Hacienda, convencido de 
Hacienda: que en realidad eran fundaaas las observa

ciones formuladas por el que habla, en esta 
Santiago, 28 de junio de 1919.-8e ha re- ('timara, habria .de reaccionar i de ~rometer

cebido en este Ministerio su oficio número 321, nos algun estudIO sobre estas cuestIones. Yo 
de 18 del presente mes, por el que comunica ho ~mndado siempre .al señor ~Iinistro de 
la desi"nacion hecha por esa Honorable Oáma- HaCienda los respetos 1 deferenCIas que Su 
ra en ~ persona de los señores don Juan M. Se~~tÍa se m0~('ce, como Su Señoría lo rec.o
Simpson i Broiliano BOl'dalí, c·¡¡no propietarios, ~oc).o en la sesl,on de ayer con mncha satJs
i don GuiDermo"Soublette i don Luis A. Goiíi. laCClOn para mI. 
como.supJent!)s,~para ~ielllbros del Oonsejo del ~ero de impr~vjs,o~ surjl:'. l:i,l acontecimi~n-
la OaJa de OrédIto Na~al. . to Inesperado. El fiE:JlOr Mllllf'tro dellnteClol', 

Dios guarde a Y. Ji',.·--LUlS Ola,/'O Solar. I/'ecordando una prudente i discreta alnsion 
. , .. '111e yo habia hccho en una sesion anterior, 

2.° De un mforme de la COl11IclOIl de Gue'lca~z¡l, el coturno i se lanza a la Sala del Se
!,ra: i Marina;, re.c.aido en" la. solicitud de dC;ña nado como ,un verd~d~ro tanc¡ne de esos q~e 
Zoda Astorg.t, vmda de. ESP!llOSa, ~n que pide se han llsaao en la ultilua guerra europea. Es 
s~ le conceda. u.na penslOn ae graCIa ~~l aten- cierto que do<~pues de obrar este tanque i de 
ClOn a los serv!C'os prestados por Sl1S hIJOS Hn- c!0socdazar euanto encontraba en su camino, 
perta 11Jspinosa, s?l~ado :1: BJército en ~a ~ue- se l)!esenta en la sesíon de ayer el señor Mi
na c0.r;.tra el Peru 1 B~hv.l~, ~ Ralllon. bSf'lllO- nistro de Haeienda, de~pues de haber queda. 
za, sarJanto segundo de, EjercIto c(,nstltilOlOnal do su colega del Iuterio!' con la palabra en 
11e 1891. la última sesion de la semana pasada, en un 

automóvil de lujo a recojer los cuerpos es· 
Tabla de Jácil despacho tropeados que, hahia dejado en su camino el 

E 
'1)· ] tan 'fue del se . ..'íor Ministro del Interior. 

El señor Secretario.-l señor . reslOente , . . 
anuncia eomo asunto de fáeil despacho para ~"n loallílad: yo n.o .me he esphea.do esta 
la sesion pl'oxima el proyecto inieiado en un ~cht~ld del senor Mmlstr,o .del lntenor, tan 
mensaje d~ 8. E. el Presidente de la Hepú- I~nsJtada en nuestras .practlcas p~rlan:enta
blica en que SR conc6de un suplemento a los l'l~S, tan en~.eramo:mte fllera de caml~o, 1, aln· 
ítem del Presupuesto de Hacienda que se in- dlelO P_Ol' ,mI parte de una. manera dIrecta P?r 
dican para atender al pago de senteneias ju- Su S01~orU!, .n~ puedo sub!!'. al an~o do l~]o 
diciales i pura cubrir pensiones de jubila- del senor MU1H,tro de Hac18nda, sm despeJar 
cion previamf>nte la cancha de los escombros que 

. dejó el señor Ministro del Interior. 

Decretos del Ministerio 1 Despues del discurso del señor Ministro 
de Hacienda del Interior lleguó a sentirme un tanto desa

lentado, ¿Cómo es posible, me decia yo, que 
El señor Rivera.-Debo una respuesta a el señor Ministro venga a cerrar la puerta a 

los dos discursos que ha oído el Honorable una salida honrosa tratándose de un asunto 
Senado de parte de los señores Ministros del de tan grave interes público? Yo entiendo 
Interior i de Hacienda, uno de ellos pronun- que todo acto humano consciente, tiene un 
ciado en la seslon del miércoles de la semana objetivo, que todo impulso de una máquina 
pasada i el otro en la d6 ayer. bien organizada tiende a un fin útil; i entón-

En realidad, nos encontramos en este dE:- ces, me decia yo, es claro que el señor Mi
bate en una situacíon curiosa i verdadera- nistro del Interior ha querido correr la corti
mente estraña en nuestras prácticas parla- na sobre los cristales, ha querido echar nna 
mentarías. E¡,;te debate seguia su curso na· venda sobre nuestros ojos i ha qUfnido apa-
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gar las luces para que no veamos la realidad políticas, miéntras Su Señoría es militar reti
de las cosas. rado desde hace veinte años i solo se le ha 

Pero el discurso que pronunei() el señor \llovilizado, ahora, en atencion a premiosas 
Ministro de Hacienda en la sesion de ayer, necesidades del servicio. En estas condicio
me hizo recapacitar un tanto, i mo hizo con- nes, Su Señoría ha tenido naturalmente que 
sideral' qne el señor Ministro de Hacienda errar el plan de combate i en la eleccion de 
habia encontrado mala, muí mala, la defensa las al'mas. De otra manera, uno no se esplica 
del señor Ministro del Interior sobre los pun qué relacion tiene con las cuestiones plantea
tos que estában sometidos al dehate de la Cft- das por mi en esta Cámara le influencia in
mara, i pensó entónces que el peñor Ministro contrarrestable de la indU'ltria salitrera, i 
de Hacienda desautorizaba a su colega del In- muchos otros puntos que tocó con amplitud 
terior diciéndole: la defensa que me ha hecho el señor Ministro. 
Su Señoría no está buona, bai que comple El señor Ministro me hacia un cargo gra
tarla, hai que traer a la Oámara una rama de ve cuando me decia: «yo he escuchado con 
olivo, hai q ne traer la paz i decirle al Sena- profunda estupefaccion al Senador por Val
dor por Valpar8jso que no ha sido indiscreto, paraíso; he visto con asombro que Su Seño
que llO ha cometido eseándalo, que ha estado ría, miembro de la mayoría de Gobierno, ha
inspirado en propósitos do verdad010 interes ya traido una interpelacion a la Oámara en 
público al formular las observaciones que ha contra de un ::\'Iinistro de Estado de la propia 
hf'cho. ] flSl resulbt una eontradiccion mnni . comhinDcion política de que Su Señoría forma 
fiesta entre el impetuoso d;scurso del sellor 1

I 

pcut(\~. 
Ministro del Interior i el ruzonall0 i tranquilo lijsta debe ser doctrina de ogaño, pues an-
del sl'lior Ministro do Hacienda. taño se procedió de una manera mui diversa. 

u,especto del deseuonto de diez por cien· Cuando yo era miembro del Congreso, de-
to en las cuentas riscales, en 8eñor l\Iinislro cia el señor Ministro, me encontré en una 
de H2,cíenda manifpstó que agradee:ía las ob- oportunidad en una misma situacion en que 
servaciones que hahía formulado el Senador se encuentra ahora el Senador por Valpa
por Valparaíso, porque follas le habían permi. rai'lo, ?l qué hice ent6nces, preguntaba SJ. 
tido convencerse ue que se habia cometido SeñoríaoJ 11e dirijí a la junta central de mi 
algunos errores en esta materia, que, f n reali- partido, le sometí mi caso, i la junta central 
dad, se habian cometid;) algunas ilegalidades opinó ('·n sentido diverso de aquel que yo sos
que Sn SeliorÍa se ha apre,¡urado a reparar, tenia. 
En cuanto a ia medida relativa a ordcuar que 1 en consecuencia, disciplinadamente, en
el pago de los derechos de Aduana se haga tónces parece que, como yo ahora, era solda
en parte en moneda de oro, manifestó el se- do el señor Minisbo, fuí a la Cámara i voté 
ñor "l\finistl'o que hai diversos modos de pen- en contra de mi propia opinioll, en obedeci
sal' soble este punto. Yo respeto, dijo Su Se- miento a las órd.enes de la, junta central de 
ñoría, 01 criterio del Senador por Valphraiso, mi partido. 
pero tengo tambieu mi opinion sobre este par- En el caso actuaI-i esto lo traduzco yo
ticular, i creo que es la opinion mía lo que llega el señor Ministro a la junta central de 
debo aplicar como Ministro de ~=stado i no la su partido a pedir el pase o vénia que sus E'S

deí Senador por Valparaiso. En cuanto al im- tatutos políticos exijen para asumir la Oartera 
plleSto sobre los contratol" ve-rbales, el seIlor del Interior, i en el acto se plantean allí ob
M~nistro desarrolló de nuevo su a,ntigua doc- servaciones ue carácter administrativo·públi
trina, mala doctrina, como con mui poéas co, i se le dice al setor Ministro: una gran 
palabras espero demostrarlo en la Cámara, parte de los Diputados radIcales opinan en el 
pues dflseo que los demas señores Senadores sentido de que precisamente estos actos-si
que quieran tomar parte en este debate, ten- tuacion que yo no conocia- del señor 1\1.inis
gan tiempo para hacerlo, tro de Hacienda no son aceptables ni están 

De modo, pues, repito, que nos encontra- conformes con la lei. 
mOl> en una sltuacion mui cnriosa. El señor ~=l señor Ministro, que es un abogado flis
Ministre. del Interior ha puesto en accion una tinguido. estudió aquellos actos i declaró a la 
táctica militar desautorizada ya por la espe- junta central, i especialmente .• nl honorable 
riencia. 1 digo militar porque el señor Minis- Diputado por Ohillan, que pensabaexactamen
tro se exhibIÓ ante el Senado con sus palas i te como él, i le prometió llevar su reclamo al 
arreos de jeneral en jefe, olvidándose que se señor Ministro de Hacienda, concluyendo por 
titulaba jeneral en jefe de cinco soldad03 del asegurarles que, atendida la razon que les 
ejército permanente, aguerridos en las luchas 1 asistia, habria de obtener de'su honorable co-
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lega la revocacion de esas medidas o una es- mi parte entiendo que uno no debe renunciar 
plicacion satisfactoria de su parte, i al final, en ningun caso a su libre albedrío, que es el 
ha venido a la Cámara como el Ministro de atributo mas noble del hombre. El honorable 
Hacienda i en cont.rndiccion con los Diputa- Diputado por Chillan ha triunfado i yo me 
dos radicales... alegro que mi talentoso amigo haya podido 

De manera que, en estos dos casos, el se- esclarecer su actitud i la verdad de sus opi
ñor Ministro del Interior ha sometido su cri- niones, tratándose de asuntos tan interesantes 
terio a dos autoridades morales muí respeta- como los que yo he planteado ante esta Cá
bIes en el caso de antaño a la junta central mara. 
de su partido i en el de ogaño al señor Minis- Va a VAl' el Honorable 8enatlo por una 
tro de Hacienda. Por mi parte, creo que si breve lectura que voi a hacer do la ,ersíon 
éstos son mentores que por su ltutoridad mo oficial de la sGsion de la Honorable Oámara 
raI tienen capacidad bastante para hacer mo· de Diputados, cómo el señor Ministro del In
dificar el criterio u opinion individual que I terior dejó satisfecho al honorable Diputado 
uno se haya formado, está mui bien; pero si por Chillan. 
mañana no está en juego, la junta central del Dijo el señor Ministro: 
partido radical, ni el señor Ministro de Ha- «Oreí qué Su SellorÍa se habia dado 1101' 

cienda, i viene el señor Ministro del Interior satisfecho i Su Señoría tambien aceptará que 
a manifestamos aquí una opinion determina- yo haya podido equivocarme. Es necesario 
da despues de hab6rsele conocido otra, l.a que Su Señoría acepte, como debe acept.ar fJ1 
qué podremos atenernos1 Si se tratara ma- honorable Senador por Yalparaiso, que cuan
fiana de una sociedad secreta que influyere I do .vo digo que recibí la impresion de que 
sobre el criterio del señor Ministro, si se tra- Su Señoría se había dado por satisfecho, es 
tara del Ouerpo de Bomberos, por ejemplo, i porque erradamente, tal vez, creí qUA Su Se
estuvieran en tela de juicio algunos actos fioría estaba "atisfecho.~ 
públicos de Su Señoria, ~deberíamos estar 1 al concluir, di0e: 
sometidos todos aquellos que pudiéramos te· «I para terminar, no puedo decir otra cosa 
ner relacion con psos aC:Ofil públicos a esa sino que siento muchísimo que mi amigo, el 
fuerza estraña, ignorada i desconocida, que honorable Diputado por Ohillan, haya podi
pudiera, no solamente influir en una reso!u- do sentirse molesto por un 11l011lento siquie
ciún gubern&.tiva de carácter jeneral, sino aun ra,---no quiero averiguar si con razon o sin 
torcer el rumbo de la marcha de la adminis- eHa,-ante la duda que Sf) produjo en su es
tracion pública? píritu sobre el alcance de mis palabras. 1 pue-

Yo creo que no podemos aceptar esta doc- do declarar con la misma franqueza que el 
trina del señor Ministro del Interior. Consi- honorable Diputado me conoce, que si los 
dero que todos hemos sido traidos aquí pará señores Senadores que informaron a Su Se
que, deúero de las concepciones jeneraJes que rioría hubieran interpretado bien mis plflabras, 
inform;lu lo~ programas de nuestrüs respec- no habria visto Su Señoría en ellas otra cosa 
tivüs partidos, opinemos respecto de los que el elojio que he hecho de sU actuacion i 
asuntos de interes público con nuestro pro- del procedimiento seguido por Su Señoría en 
pio criterio, para que el voto que emitamos este negocio, al llevar como miembro del par
en esta sala sea la espresion fiel de nuestra tido radical, al conocimiento de los Ministros 
honrada conciencia. radicales las obsen-aciones que le habian su-

El señor Ministro del Interior ha quedado jerido los actos del serior Ministro dI" Ha
a las dereehas con el honorable Diputado por cienda. 
Chillan. El honorable Diputado por Ohillan «I cun esto termino, creyendo que el hono
ha recibido de Su SefiolÍa las mas amplias rabIe Diputado por Chillan quedará satisfecho 
satisfacciones. Se ha visto tlyer que el señor con estas esplicaciones. ~ 
Ministro del Interior procedia con la buena Dt'spues de esto, indiscutiblemente el ho
fe i con la rectitud que son características en norable Diputado por Chillan ha tenido que 
Su Señoría, i que habia renunciado 6n este darse por satislecho. El selior Ministro del 
caso a las exijencias de su partido, en vista roterior presentó escusas, dió toda la fuerza 
de la autoridail moral del señor Ministro de atras a la máquina phra dejar complacido al 
Hacienda. El señor Ministro del Interior ha- honorable Diputado por Chillan, j yo que sé 
bia sometido, como en una ocasion anterior, cuánto se aprecia un reconocimiento de esta 
a la junta central de su partido, su libre albe- especie por parte de un contradictor de doc
drío a ajeno sentir. trinas o ideas sustentadas por uno, compl'en-

El señor :l\finistro podia disponer de él. Por do que el honorable Diputado por Ohillan 

" 
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d~ba sentirse enteramente tranquilo por el «Como lo ha leido el uonorable Diputado 
trlunfo que ha alcanzado, no solamente como por Chillan, dije en el Senado, con la honra
informante del Senador que habla, sino, toda- dez que acompaño todas mis declaraciones, 
vía, como sostenedor de ideas contrarias a las que no conocia los procedimientos parlamen
del sefior Ministro de Hacienda. tarios de 1a actualidad, por haber permaneci-

_ Pero conmigo i con la Oámara el señor Mi- do muchos afio s fuera del pais, pero que co
nistro del Interior tiene todavía su cuenta al nocia los plácticas parlamentarias i los debe
Debe_ Vamos a ver si acaso aIgun esclareci- res que la consecuencia política imp0nia a los 
miento que yo haga de su actitud puede que comulgaban con un mismo credo en la 
.conducirnos tambien a la misma meta a que época en que fuí miembro de esta Oámara en 
arribó victoriosamente el honorable Diputado el decenio de 1891 a 1901. 
por ChiPan. . . Un Diputado o Senador que hubiera pro-

A ml no ~ me 1.1a, gllardado co?sId?raCIOn movido una interpelacion a los Ministros de 
algulll\ el senor MInIstro del In~~nor, I ~o ~é su misma combinacion política representada 
por qué. En l~ otra Oá~ara dIJO Su Se~ona en el Gabinete, habría promovido «un escán
que entre las CIrcunstanciaS que lo mOVlan a dvJo • 
amparar al señor Ministro del Interior i a '. _ . 
sentir por él entrañable cariño, existia la de Encontran~ome en una sltuaCIon análoga.H. 
que habian sido compañeros en esa escuela la en que hOl s~ encuentr~ ~l honorable·D.I
de civismo que se llama OUCI'PO de Bomberos. pu~a~o por ChIllan, me h!ilIté ~ esponer mIs 
Se olvidaba el señOl' Ministro que bien podia OpInIOneS en e~ seno de mI part~do provo~a~
tener para el Senador por Valparaiso e:;e mis- do ~na. resoluCl?n s01:re el mO~lvo de mI d;
liO motivo de condescendencia i de amistad .. sentImIento. MI, parhd,o :-esolvló por li~y:ona 
Yo f\ra tambien bombero en los tiempos en adopt~r una actJtu~ d:stlllta a la proI?lClada 
que el señor Ministro usaba el piston que por mI 1 ~e c0':lsldere eu la obllgaclOn de 
estingue, en lugar del hacha que destruye i s~meterme I venu: a ~o.tar en la Honorable 
que ha traido a la Sala del Senado. Su Se- Oám~ra cont~~ mIS .0pllllOnes con la mayorf~ 
ñoria ha abandonado las compañías de agua dó mIs cor;rel~JlOnanos. . . 
para pasarse a las de hachas, ganchos i esca- Esta practica era, en ml concepto, mm sa
leras. . ludable; por esO es de aplaudir que en estos 

Una mano benevolente acaso la del redac tiempos, que parecen ser mui otros que aqué
tor de sesiones, suprimió 'on lo. ver~,km oficial llo~. el.honr,rable Di;ll1tado por ~hilian se ciña 
del discurso de Su Señoría: que se publicó en a ella I proceua eu consecuenCIa.]> 
el diario La Nacion, algunos cOllúeptos i pa- Yo creo que esta palabra escándalo en el 
labras que en realidad fueron o;tlo" en esta ,liscur"ü da SÍ) Stií ... I'Ía en esta Cámara i aeen
Sala. Figura en primer término una espre- tuada en el que pronunció en la otra merece 
sion suprimida en esta Oámara, pero que rué una esplicaclon. 
renovada i publi'Jada en la version oficial de ¿ Oómo esplicarsc que yo, que siempre me 
la otra. Aquí oimos al sefior Ministro califi· atengo tanto a las prácticas i rrglas parlamen
eando la actitud del Senanor por Valparaiso, tarias, que me mantengo con tan delicado 
es cierto que en forma abstracta, que si un cuidado dentro del respeto que debo a mis 
Senador o Diputado de la edad de oro del honorables colegas, yo que jamas he siJo Ha
parlamento chileno, cuando Su SeiiOría hon mado al órden por el señor Presidente del 
raba al Oongreso desde su sillon de la Cáma- Senado i que creo que no lo ruí nunca, salvo 
ra de Diputados, hubiera interpeladu a un en un ardiente debate en que lo fuimos co
Ministro de su propia combina<;ion política, leútivambnte varios Diputados en la otra Cá
habría cometido escán:lalo. Esa palabra no mara, t,habria, cuando comienzo ya a bajar la 
aparece e11 la version oficial ele la sesion del pendiente de la vida, de cometer escándalo 
Renado; pero el señor Ministro, que, como lo en la Sala del Senado~ Prefiero creer que el 
ha dicho tantas veces i yo lo reconozco, es sefior Ministro del Interior no se dió Ir. pena 
hombre franco i verídico, reproclujo el con- de tomar el Diccionario' de la Academia Es
cepto en la otra Oámara, i allí no hubo redac- pañola ántes de pronunciar esa palabra que 
tor de sesiones que se cuidara de la rorma envuelve un concepto de injuria. Yo sí que 
del discurso de Su Señoría, de manera que me dí ese trabajo, i he encontrado en el Dic
quedó estampado en la version oficial tal cionario la siguiente definicion para esa po.-
como se pronunciara. labra: 

Voia leer al Senado las palabras que pro- «La aecion o palabra que causa la ruina 
nunció el señor Ministro en la otra Cámara. espiritual de alguno, da¡1ldo motivo, márjen. 
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u ocasion a que obre mal, a que piense mal cuenta de la ubicacion material de la sala de 
de otro, lo crea indigno.» despacho del sefior Ministro, Sabido es que 

1 agrega en seguida el «Diccionario», lo los asuntos de interes partidarista se diluci-
siguiente: dan en las reuniones de los amigos pol1ticos i 

«Jesucristo detestaba el escándalO' hasta 'el en conversaciones particulares con ellos. En 
punto de predicar, entre sus divinas máxi- cuanto a los asuntos de interes público, creo 
mas, la mui sabida de que csi tu mano te es- yo que deben ventilarse en esta sala i este 
candaliza, córta1fi; si tu propia vista te cscan· criterio aplico a los actos de mi vida pú
daliza, arráncatela o sácatela, pues mas vale blica. 
perezca la parte que se siga la muerte del Voi a permitirme dar lectura a algunos 
todo 1> acápites de un articulo publicado en la re-

¡,Acaso yo he producido la ruina espiritual vista tSucesos», cuyo director me entrevis
de Su Señoría7 &0 reconoce el señor Ministro tó el 30 de mayo de 1918, o sea dos días án
que yo lo haya impulsado a obrar mal obli- tes de hacerme cargo de mi puesto de Sena
gándolo a hacer esa mala defensa del señor dor de la República. Entre las diversas pre
Ministro de Hacienda7 iO tal vez, imitando al guntas que me hizo el director, se consigna 
Divino Maestro, desea Su SeñOlía quP yo me la s;gnient2: 
corte algo por haber cometido. escándalo en «¡,Uree usted que la alianza libera! se 
la Sala del Senado? N6, seí'ior Presidente, no mantendrá inalterableh 
puede ser nada de esto. Lo único que hai es Por mi parte contesté afirmativamente. 
que el señor Mini"tro, así como se equi vocó al A todas esta~ cosas, honorabl~ Presidente. 
informar al Senador que babIa respecto de las no hay que aplIcarles la frase latIDa: quanwn 
opiniones del honorable Diputado por Ohillan, muttatum ab U/o, porque los polfticos habla
se equivocó tambien al emplear aquel con- mos siempre del presente acerca de los he
cepto, cuyo signí~cado seguramente no inter- ches, i 1.0 gue hai que cui~ar ~s que no baya 
pretaba Su Señona en toda su desagradable con~radlCClO? en la doctrma 1 esa la manten-
acepcion. go Igual hOl al 30 de mayo. 

lJero supongamos que esta esprcsioH la «Si la alianza arJíca un criterio de estríc-
hubiera empleado el señor Ministro conscíen. t a justicia en la orgünizacion administrativa 
temente i que estuviera Su Señoría dispuesto elel pais, no bajará mas del gobierno. 
a mantenerla; vamos a ver emónces si, ch' La estabilidad ministerial, sobre todo, que. 
acuerdo con los precedentes parlamentarios i a mi juicio, depende en gran parte de loe
con las propias opiniones del Senador q Uf; mismo,; Ministl'ot~, i de la inflexibilidad de las 
hahla ha tenido razon Su Sefioría para em direcciones para reprimir el ejercicio de las 
plearl'a. . m3r¡uinaei~nes. personales. " 

Antes dI) señalar determllladaIIlente uno La con(:wncm de los procedimIentos le· 
de dos casos, uno l1e la época de 01') del par, vanlu(lo8, permite hasta la fiSc~tljzat:ion de 
lamento chileno, ántes del decenio de 1891 los propios particks de Gobierno, puesto que, 
a 1 gOl, i el o¡ro de actualidad palpitante, per- el apoyo incondicional qne políticamente se 
mítame el Spnado que Lno ocupe durante dos pr"ste i te debe prestar a laH pe1'sonas de 
minutos de mi propia opinioa sobre este par- los Ministrofl, no excluye la pública manÍfes
ticubl'. Porque, sucede, sf'ñor Presidente, tacion de las ideas hOlll'adas que cada uno 
que en esta cl:estion m~ acompaña la ~ortuD~: abrigue pUl:a t..ien i prog~e~o de la nacion.» 
yo habia mamfestado ante~ en publIco .m~s Por C0!1HIgllleute, estol en absoluto dentro 
opiniones sobre esta matena. En los dlecl- de estas Ideas. 
nueve años de vida pública que llevo me ha Jiju este caso, se me escapa el concepto, con 
gustado siempre opinar en conformidad a mi d.olor~ del reportaj? que he ~e!dOi pe~o .no ~e. 
ariterío. na mla la culpa SI la establhdad mlUlstel'lal 
. y () no voi a las salas de los Ministerios estuviera en peligro: habria que buscar, sin 
sino en los breves espacios de tiempo en que duda, en esos bancos el oríjen de cualquiera 
me ha tocado formar parle del Gabinete B~n perturbacíon, no en el Senador por V /tlpa
diecinueve años de vida pública no habré raiso. 
ido mas de cuatro veces a las salas de los A este respecto, yo invito al honorable Mi
Ministros de Estado, i siempre llamado por nistro del Interior, que pregunte a sus tres 
ellos de manera que resulta un cuarto de vi· predecesores en los gabinetes de alianza li
sita por año. Hace pocos dias me tocó cono- bera), si tuvieron en algnn momento siquiera 
cer la sala del despacho del señor Ministro el mas lijeco motivo para dudar de la adhe
de Justicia, i sólo entónces pude darme sion inconrncionaldel Senador por Valparai:-
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so. Hágale esta pregunta Su Señoría, al ho- pliblico de alta figuracion intelectual, uno de 
norable Senador por Santiago, señor Queza- aquellos hombres de los cuales la patria en su 
da, presente en esta sesian; al honorable Se- época, en el presente i en el futuro habrá de 
nador por Tarapacá, que no tardará en llegar; tributar sus agradecimientos; ya sea, señor 
a don Pedro GarcÍa de la Hue~ta, que desgra- Presidente, por todo lo que contribuy6 a me
ciadamente está temporalmente ausente del jorar nuestras instituciones, ya sea por lo que 
Senado; pregúnteles el señor Ministro a estos contribuy6 a levantar la cultura i el prestijin 
honorables políticos, que figuran en primera del pais. Aquel hombre se Ilam6 Domingo 
línea en la dire~cion deJa República, si en al- Arteaga Alemparte. 
guna oportunidad el concurso i el aprecio dd Pues bien, aquel Diputado era oficial mayol" 
Sellador por Valparaiso les ha faltado. Le del Ministerio de Relaciones Esteriores i un 
contestarán negativamente al señor Ministro. dia se presentó a la Cámara de Diputados di
Pero si Su Señoría va mas léjos, puede encon- rijiendo una inttorpelacion al Ministro del In
tIar él mismo, entrt' el mundo de felicitaciones terior, quien tuvo un momento de vacilacion,. 
que el país le enviara con el faust.o motivo de porque no sabia c6mo podia tener derecho un 
haberse hecho cargo del Gobierno, la mui empleado público para dirijirle preguntas al 
modesta, pero muí efusiva del Senador por Gobierno. 
Valparaiso.· No desconoci6, como desconoce el señor 

Pero todas estas cosas, honorable Presi- l\1:inistl'o del Interior, el derecho de un Dipu~ 
dente, todas estas adhesiones políticas, per- tado de la mayoría para hacer preguntas al 
sona1es, no escluyen, como lo decia en el re· Gobierno; pero so manifest6 sorprendido de 
portaje recordado, «la pública manifestacion que nu funeionario de la administracion se 
de las ideas honradas que cada uno abl'iga prt'sentase a la Oámara a pedir esplicaciolles, 

" para el bien i progreso de la Nacion~. acaso la censuré', de ac:os que el Diputado 
¿Cómo cumplir, honorable Presidente, e11 podia en el mism0 Gobierno pedil' al Minis

forma recta, con nuestro mandato popuiar si tro modificar en condiciones de no dar moti. 
subyngnmos nuestras opiniones a las ideas de vos a crítica. 
una Junta Directiva de un partido, o a ideas El Reaor Alemparte espnso que agradece
personales a.jenas; u otro dja a las resolucio- ria al señor }l,fir,istro del Interior que recono
nes de una sociedad seCreta'? Si nuestra mane- cien su independencia como miembro de} 
fa de apreciar los a::ontoeimientos políticos, i Congreso, i, en cuanto al otro cargo '1ue se
sobre todos los actos administrativos del 0.0- lo hacia manifestó que, apreciando la"! cesas 
bierna, ,~stuviera siempre subordinada al ven- en la misma f¡¡nna en que las apreciaba el 
sal' do los demas, no tendrían estOf:1 actos la señbr Ministro, ántes de ir a la Cámara habia 
responsa~'ilidad que nos corresponde por las redactado la rt'nuneia de FU cargo do oficial 
leyes institlleionaif's Jpl Estado qne nos dan mayor del Ministerio de Helacioncs ~~sterio
una p"rticij!Hcioll, que debemus CUIlJ plir leal res, 
mente en todos lOH fictos del Gobierno. Esase- Quedaban así esas dos personas colocadas 
ria una mala doetril1aj i tenga la ccrtidumbre en la situaejon de prestijio quo correspondia 
Su SefiorÍa de que 8i fuera cierttl, lo que yo HO a cada cual. Un fnncionaI'Ío público presen
desL)o ni quiero, qne como lo decia UllO de mis taba su renuncia. para los efectos de que no 
distinguido"! corre!ijionurios: «lns campanas influyera su caráeter de empleado público en 
estuvieran tocan,io a víspera':!», seria pOI' cu1- ¡á espresion de sus opiniones como represen~ 
pa de aquellos bancos ministeriale~; porque tante de la "oJuntad popular. 
Su Señoría ha sido pooo discreto; ha sido pono Ultímamentt', se puede decir que uno de 
respetuo&o dd Senado i ha herido inmotiva- los Ulas brillantes discursos, aunque todos 
damente a yuienes le aprecian i distinguen. son brillantes, que pronunció el honorable 

En la cuestiun que yo he planteado en esta Senador de Atacuma en esta Sala importaba 
Cámaru, Su Señoría ha cerrado la puerta para una interpelacion al señor Ministro del lnte· 
una salida honrosa, la que hubiera sido con- rior, el honorable Senador de Sant,iago que a. 
vOlliento pal'a todos j para el buen crédito de la sazon deMmpeñaba esta cartera. ¿,A qué se, 
la Nacian. Pero veamos si la actitud del Se- rderia esta interpelacion'? Al cambio de la 
nador que habla tiene algunos antecedentes hora oficial. Manifestó el honorable Senador 
que la corroboren. de Atacama sus ideas con lujo de argumen-

Miremos un poco hácia atraso Yo recuerdo, tos i de antecedentes; nos trajo la historia i 
señor Presidente, que ántes de la vijencia d';} las costumbres de todos los tiempos, i probó 
la Lei de Incompatibilidades Parlamentarias al sefior Ministro que en realidad, etlt6 cam
era miembro del Oongreso un funcionario bio de hora por seguir un modi:>rmismo es~ 
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traño i raro, venia a alterar la vida natural i la Cámara contra su conciencia i a virtud de 
civil del pais. Reclamó una respuesta' del se- Un8 opinion que ha supeditado al propio cri· 
ñor Ministro del Interior. ~I qué hizo el ho- terio de Su Señ.oría? 
norable señor Quezada~ Cont~stó lo siguien- Va a ver la Honorable Oámara lo que ha 
te: «Tenga la segurida del honorable Senador dicho el honorable Ministro en esta Sala. 
de Atacama que la opinion de Su Señoría En la version oficial de la scsion antepasa
será considerada por el Gobierno con el res- da del Honorable Senado, el señor Ministro 
peto que ella merece». ¿I qué ha hecho ahora .lel Interior hace a su honorab:e colega de 
el señor Ministro del Interior'? Desde hoi el Hacienda los siguientes cargos: «Pero es el 
honorable Senador de Atacama ha triunfado, hecho que con su actitud de !'esiflteneia el se
í desde hoi está gozando la República de los ñor Ministro se puso frente a frente de esta 
resultados de aquella buena idea manifestada industria colosal, que es propiamente la sávia 
por Su Señoria, i el señor Ministro del Inte- nacional». 
rior, 6n una cuestion de interes para la viJa I a continuaeion agrega: «¿Acaso el señor 
civil de la República, no solamente le ha da· Ministro de HaeÍAnda, gut , hoi salvaguardan
do la razon al sefior Senador por Atacama, do los intereses fiscales se ha e'ncontrac1o 
sino que ni siquiera le ha pasado por la lien frente a freate de los intereses salitreros, ha 
te la idea de d fcir que nuestro respetable I podido sustraerse a esta influencia o a esta 
colega pudiera haberse equivocado al ejerci- simpatía que todos tenemos por la primera de 
tar un derecho de solicitar en esta Sala la nuestras industrias ... 
aerogarÍon de un deerdo supremo. . I en srguida nos dice a nosotros, los n,iem-

Ahora bien, despues de esta breve 8spllCa- brns del Honorable Senado, a mí, porque quie
cion, yo creo que la r.enevolencia de mis ho- ro recojer sobre mis hombros bdos los cargos 
norables colegas me absolverá del cargo de del señor Minh,ho, ya que son tan gr¡;ves, tan 
«escándalo» que ha lanzado sobre mi déJ.¡il estraordinarios, tan insólitos, que no quh·w que 
frent,,, d spñor l1ini~tro del Interior. ninguno de mis honorables colegas, a quienes 

Vamos a la cnestion salitrera. aprecio j resreto s0brb manera, venga a parti-
Esta euestion no habia sido tocada. cipar de estas desag!adab:es imputaciones que 
Es cierto que yo habia hecho una alusion hace el señor Ministro del Interior, nos dice, 

paf'ftjaa a ella, diciendo que era estraño en repito, lo que sigue: 
nuestl3H prácticas de gobierno que el Mi:¡j~- «Míéntms el Oongreso, a fin ue proporcionar 
tro 20 H;:cirnda estuyiera intüryini"mla ce:' if;Cnrf;,lf! ¡d Goblerno para que mml'¡n<ea su 
IJHrtiel1lares en negocios salitreros, es cierto neutralidad en una gUfTra que no babiá pro
que yo dije que ne era posible comprometer vacado, dictaba leyes sucesivas aumentando las 

n d t··l J. 1.:1" , " l 'b' . Ll . I • .-en ravor ~ ü ijar ll'U are" a H:¡.,p0.úsauulú.<1u Utii['jV. II lJ lll.o!vlleS et'li:I elHUas e LlJPOL.,.tt'llliO con-
Oobif'lTlo f'n un contrato que se Astaba tra- trihucione3 nuevas a todas las inuuHhi9.s i a 
mitando con una firma estranjera; pero esto todas las Iortllna8 del pais, no tocaha en modo 
no importaba provocar una cuestion sobre el\algUnO a la industria salitrera que es una in
partj(',ular, mucho ménos cuando yi.\, áurea el dnshia nacional, por mas que los salitreros 
selio1' Se.uador por Malleco habia pedido los sean en casi su totalidad estranjer0s i que entre 
antecedentes del caso i ellos debí¡¡n venÍ1' a la ellos haya Eolo un requeño grupo de cbilenos 
Cámara para que ésta con su criterio de jus- que constituye una h0nrosa escepcion.» 
ticia pueda pronunciarse i decir si el Miniet1'o Luego la mayoría de los salitr"!'os constituye 
de Hacienda ha procedido bien, si ha con· uná regla jeneral que no es honrosa, porqup si 
templado los intereses públicos i ha traído 31 la escepcion es honrosa es evidente que la regla 
pais un poco de alivio en cuanto al resurji- jeneral no lo es. 
miento de la coloeacion del salitre en el es- Pero este pequeño grupo de que habla el 
tranjero a un buen precio. señor Ministro, que casi puede medirlo una 

Pero el señor MinIstro del lnterior tuvo persona con ks dedos Índice i pulgar, es el cin
frases profundamente hirientes en él Senado cuenta i seis por ciento de los chilenos; de ma
i no solo para los Senadon's sino tamUen nera que es la mayoría. 
para el propio Ministro de Hacienda, porque Segun eso, el señor Ministro de Hacienda, 
lo eontempló comb batiéndose con el interes segun el concepto del señ0r Ministro del Inte
particular en materia salitrera desde un alto flor, está al frente de la mayoría de la industria 
solio lejislativo. salitrera chilena, i se olvida todavía que entre 

iEs otro lapsus de Su Se iíoría'? ¿Es otrn estas personas, a quienes se llama estriinjeros, 
equlvocacion Jel señor Ministro'? ¿O acaso el hai muchas que tienen sus fortunas radicadas 
.señor Ministro ha traido estas eepr?biones a en el pais, que están adquiriendo todos los dias 



SESION EN 1.0 DE JULIO 289 

grandes propiedades agrícolas, i que COIl su ¿~~ué dificultades son éstas a que se alude 
probidau, actividad i esfuerzo individual, no aquí, señor Presidente? Nadie las ha visto. 
solo han dado vida i progreso a la N acion, sino Continúo: 
que son un elemento honroso para ella, i han «se deben principalmente a la actitud 
formado la fortuna i cread0 el bienestar para que ha asumido en frente de los representan
muchos chilenos. tes de esta industria i no al reglamento de la 

El honorable Senador por illalleco me apun- lei que impuso contribucion de timbres i es 
ta en este momento que hui muchas de esas tampil1as a los contratos verbales, ni a la re
pcrs?nas .Ilue no tien¡¡¡n un centavo en el es- baja del diez por ciento con que pagó algunos 
tranJero, 1 yo confirmo esa idea rle Su Señoría, créditos del Estado que creyó exajerados, ni 
agregando que gran parte de las :fortunas que a las dificultades en que momentáneamente 
se han formado en el pais, en él han sido Ínte- pudieron encontrarse los ganaderos de la 
gramente distribuidas. provincia de Coquimbo i del departamento 

¿.Por quó, entónces, hacernos esta ofensa'? de Petorca. Esto pasa a ser de importancia 
la no tengo nada que ver con los salitre- secundaria alIado de la industria salitrern,.» 

ros, si no es por el intel'e-s enorme que en to-
dos laR chilenos despierta esta industria, pGl o ¿,So t~¡'; verdad, serlores ::3enadorclil, que así, 
deho respetar el esfuerzo honrado que todo ,leido con calma, paladeadas esta8 frases, todos 
hombre ejecute, i sobre todo, cuando ese es-II· mis honorables colegas estarán sintiendo den
fuerzo viene en beneficio de la colectividad a tro de sU,e.spíritu ~onrado i patriótico algo así 
la cual pertenezco. como el Irio que Clrc'.lla por las venas cuando 

,fGI. señ~r M~?istl'o rev:ló a contin::mC'ion Jos l' un estilete a~udo pe~etra al cuerpo lnunano'? 
movlles 1 orIJen de mIS observaCIOnes, que ¿Conque el dJez por CIento de descuento; eon-· 
hasta este momento yo creia levantados i pa.1 que la lei de papel sellado, timbres i esbilllvi
trióticos i que despues de hablar Su Señoría IlJa8, son para el señor Ministro del Interior 
me dejaron sobre el pecho algo así como un I simples pretestos; no son mas que resortes 
estigma de aprohio. Dije yo: 2,cómo es [Josi-I movidos por este poderoso motor que se ]jama 
ble que se haya podido oir en la Cámar& una 1 «la influencia de los salitreros», al frente da 
il:ljUl'!a que se manifestaba en t~I'I?inos colec·llos cua~es se, ha puesto el honorable Ministt;o 
tIVOS! La palabra del señor Mllllstro del ln-:de HaCIenda? ¿Conque toda esta augusta ma
teriol' debe haber sido trasmitida por cable ¡ quina que se llama el Senado de la Hepúbli
a muchos pueblos de la tierra, ~s neces<trio ca, no se mueve, dfmtro del conGepto honrado 
que Su Señoría sepa que entre las in!1ovacio-1 del bien núblico, sino dentro de las sujestio· 
nes que han ocurrido desde el momento en¡ nes interesada de una induRtria poderosa:-
que Su Señoría se ~etiró del servicio rJ~lblico l. Yo e:eo, honorable Presidente~ que ,el. me
hasta el presente, figU! a la de comUIllcarse 1,101' castIgo que se pnccle dar al senor Mllllstro 
eon rapidez por m~,dio del cubie, el e\\,,1 tns-¡del Interim', es El de reproducir otra yez, en' 
mit-e todas las ocurrencias qno puc1ieJ'c'll sr'!" ¡la versioli de :a preStmtt! sesion, el discurso 
interesantes en cualquier punto del blobo, i que pronunciara Su Señoría el miércoles de 
es indiscutible que esos dos párrafos que voi la semana pasada. Pero debo añadir: r:qne no 
a leer del discurso del señor Ministro, estarán le tomamos el pe¡;o a las palabras de Su Seño
ya en conocimiento de mucha iente del resto ría en aquella ocasion? No pudimos apreciar
del mundo, que por una u otra causa, tiene las debidamente, porque el señor Ministro nos 
relacion con Chile. tuvo entretenidos i no creimos que, en medio 

Dijo Su Señoría: de su discurso, dicho con palabra fácil, que 
«Es por esto que yu considero que la mala se deslizaba agradablemente en los oidos de 

atmósfera que se ha crcado al rededor del todos, se hubiera introducido esta aetitud vio
honorable Ministro de Hacienda, se debe lenta i terrible que le hace a uno recordat' al 
principalmente a esa resistencia que ha opues- Sanson bíblico, cuando derribó el templo con
to en resguardo de los intereses fiscales, a sagrado al ídolo Dagon. ~,I quién se hubiera 
las pretensiones de Jos salitreros en la pro- imajinado que treinta siglos despues hubiera 
pOI'cionalidad Je los directores que habian de repetirse en el Senado de Chile, aquel ti
de COI responder a los salitreros, por una par- tánico i horrendo remozon, i que hubiéramos 
te, i al Gobiérno por otra.» de caer aplastados de columnas, como los 

1 en seguida agrega: filisteos, todos los inocences e idólatras devo-
d pienso que las dificultades en que hoi tos del bienestar de la nepública? 

se encuentra el honorable Ministro de Ha· ¡Lo sensible es que en la madrugada del 
denda»). ... miércoles no haya habido una Dalila caritati-
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va que cortase la cabellera al Sanson del Gabi- El señor Ministro nos habló de la cantidad 
nete'? fabulosa de cuentas a que habia q;;e atender 

Yo creo que las observaciones que he for- con el, dinero acordado por el Congreso. Esto 
mulado son la re,puesta que he debido dar al no modifica en nada la situarion, lo único que 
señor Ministro de Hacienda; i aquí quiero puede decirse es que se pidió poco al Cen
acentuar la idea de que cuando un Senador greso i que es' necesarlO pedirle otra canti. 
de la República haee observaciones o mani- dad. 
fiesta 'opiníon sobre asuntos de interes públi- El señor Ministro me invita a examinar las 
ca, no falta al deber de disciplina política. La cuentas. Ese exámen lo haran los dueños de 
disciplina política está en seguir la alt't polí- los crédito,>; a mí no me corresponde entrar 
tica del Gobierno; no está en aceptar de los en lo que es el interes particular. , 
Ministros, a fardo cerrado todos los actos que Lo que me corresponde, a medida de mis 
ejecuten. Por el contrario, es deber de todos fuerzas, i así lo entiendo, sin querer impofli3r 
los Senadores venir aquí a este recinto, a ma- mi criterio a nadie, es evitar que vaya al es
nifestar opiniones. N o hai en ella peligro al. tranjero esta noticia absurda, este concepto in
guno, porque si una opinion es errónea quie- famanto, de que el Gobierno de Chile no sa
re decir que ella no contará con la mayoría be cumplir con sus compromisos. 
de esta Corporacion, i si las opiniones son Es por eso que digo que espero una reae
buenas, i aceptadas deberá pensarse que el cion mas favorable en esta materia; esta reac
Ministro respectivo no está interpretando el cion particular que hemos notado en el señor 
interes público en el ejercicio de sus funcio- Ministro de Hacienda, es laudable, i es de 
nes. esperar que se dicte un decreto que diga que 

VOl ahora a ocuparme del discurso pro- ya no se hará ningun pago con descuento del 
nunciado en sesíon de ayer por el señor diez por ciento. Lo que no es lejítimo en el 
Ministro de Hacienda. ciento por ciento, no lo es en el noventa por 

El señor Ministro de Hacienda que, como ciento, i debe ser rechazado; i lo que es le
decia haco un instante, no encontró huena la jítimo en el ciento por ciento, en ese monto 
defensa que le hiciera el señor Ministro del debe pagarse, porque a ello está ligada la 
Interior, desgraciadamente ha insistido en buena fe dél Estado. 
sus opiniones, i .lespecto de la rehaia del diez Es preciso que se dicte una medida de ca
por ciento, la primera cuestion, no nos he- rácter jeneral que ordene no descontar el diez 
mos entendido con el señor Ministro de Ha- por ciento a ninguna cuenta; es preciso que 
cienda. Yo no he venido a la Cámara a 80S- se haga saber esa re801ucion para que no que
tener derechos lesionados de partes agravia· de .latente en el espíritu de algunas personas 
das. Nó. A mí me importa mui poco que se la Idea de que el Gobierno no paga 1ntegra
hayan rechazado cuenta~; me ilD:porta ~ui llleIl:~e sus obli~aciones; hágase saber, como 
poco que se hayan. sometIdo a su Justo lllvel l~ dIJO en la s~slOn de ayer el honorable "Mi
aqueHas que lo habian sobrepasado. lll¡,t~o de HaCIenda, que en esta cuestion ha 

Nó; yo he venido buscando aquí en un pro- habIdo un error de empleados del Ministerio, 
cedimiento que tenia todos los caractéres de que esto se ha deslizado contra la opinion del 
ieneral, la correccion de actos que afectaban señor Ministro i aun contra su deseo. 
al crédito del pais. . Dígase que se han hecho rebajas en todas 

He comenzado mis observaciones por las cuentas pagadas hasta la fecha, pero no 
aplaudir calurosament.e al señor Ministro de se nos venga a decir que solo se ha procedido 
Hacienda, el que hubIera rechazado muchas en esa forma en las cuentas de suministros' 
cuentas que no eran lejitimas o legales, Me- yo tengo un mundo de cuentas en que se h~ 
rece plausos el señor Ministro por hacer que hecho la rebaja; i entre ellas veo cuentas de 
los acreedores de tales cuentas, sean ellns viMicos, gratificaciones establecidas por lei 
chilenos o estranjeros, grandes o chicos, no- de arriendos de casas para intendencias i go', 
bIes o plebeyos, vayan a los tribunales de jUB bernadores, de depósitos, etc. 
ticia. En cambio, yo creo que..las cuentas le- Ahora bi6n, por mas que el señor Ministro 
jítimas deben pagarse íntegramente. No hai se haya defendido heroicamente para probar 
cuentas ilejítimas en un diez por ciento i le- que no ha habido en este caso una órden je
jítimas en el resto. Esto es lo que yo he sos- neral, no podrá desconocerse que en el hecho 
tenido. se llegó a una verdadora regla establecida 

Que se hayan dejado doce decretos sin para descontar el diez por ciento de todas las 
erecto, no me satisface, porque yo no me re- cuentas; la escepcion era el pago in inte-
fiero a tales o cuales decretos. .grum. 
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PaRO a considerar la relativo a la órden de dice que sólo en virt·ud de una lei se pueden 
pagar los dereehos de aduanas en oro. imponer contribuciones. 

Yo no tengo nada que decir sobre el par- Ha vist~ ~a Honorabl~ Cámara como el ho-
ticujar_ El señor Ministro mantiene una opi- n~r~ble MInIstro d.e Hamenda, i ántes el señor 
nion que es contraria a la mia i como el se- MInIstro del rntenor, se paseaban por las pá. 
ñor Ministro respeta mi opini¿n, yo respeto jinas del folletito que contiene l.a lei i regla
la suya. El señor Ministro cree que la medi- mento corr8slJOndIente. r estoI seguro que 
,da que ha indicado producirá benéficos re- aunque han pasado hasta una vijilia en esta 
sultados, que vamos a tener una circulacion tarea, en la lei Sus Señorías no han podido 
de uro tan abunjante que no vamos a saber encontr~r la palabra «verbales». r comó no 
qué hacer con las monedas de este rico me- han po~hdo encontrar esta palabra, se han asi· 
tal. Por mi parte, creo que eso no ocurrirá; lado srempr~ e~ aquella espresi?n «acto e, i 
cr~o que .esto es simplemente una fantasía co.ntratos»i SIn fijarse que para aphcarl~s el ter
-onental, i que habremos de continuar con el mInO «verbales» ba~ tenIdo en el artIculo 19 
sistema que alterará constantemente nuestro del ~eglamento que l~ventar una palabra que 
cambio, puest,o que lo hace depender de una la 1:1 no ~mplea en ~lDgU:r:O. de sus man~atos. 
mercadería sometida a la leí inmutable de la :Se quejaba el senor MInIstro de Hacienda 
oferta i de la demanda. Creo mas touavía: E)]} la sesion de ayer de que el que habla hu
qUA llegará el momento en que se r~petirá el biera ~icho que la disp?sicion regla,mentaria 
fenómeno ocurrido en 1912, de qué no habrá del artIculo 19, en reJaclO.n con el numero 49 
materialmente oro con qué pagar los dere- ~~l artíc~lo 5,· d~ la Lel d~ Papel Sellado, 
chos de aduana; i que ese oro que el señor rlmbres 1 Estampillas, lo estrmara el que. ha
Minis~ro ordena destinar a la cancelacion bla como la figura que se llama «trasposicion» 
~OUlo signo de cambio habitual, tendrá que en retórica; i yo voi ~ sel~alar los dos t~~mi. 
irse paulatinamente al estranjero. nos para qu~ se vea SI halo no traspos~clOn. 

Nos mantenemos, por consiguiente, en DICe. la le.l: «com.pra·venta n otr0s trtul.os 
nuestras posiciones: el señor MinIstro, ere. de ~naJena~lOn». DICe el reglamento: «enaJ.e
yendo que ha hecho bien, i ye. creyendo que n~clOn. ~ titulo de compra-venta.; es deCIr, 
Su Señoría ha tomado una medida que puede dIS.po,slclOn de ~unto atr~s. . 
traerlo a mal paso, i que está gravando in ¿ Como se le dlCe a un cuerpo, Ilustrado comO 
motívadamente la economía particular de los ~st~, compuesto en su may:orra de vers~dos 
habitantes. . Jurrsco~sultos, en el que h~I ave~ados leJIsla-

. dores I hombres de negocIO, qmenes por ra-
Pero, me hala~a la ~sl?eran~~ de que, como zon de sus mismas actividades h'3.n estado 

el decreto del senor MInIstro fija p.a~a. elLo acostumbrados a manejar las es presiones de 
de oct.ubre la fec~a en que debe lllImarse la la lei, a emplear el sentido correcto de ella, 
escala para 1'1 pago total de d,erechos de adua- que «r-ompra-venta u otros titulos (le enuje
~a ~n moneda de, oro, toda VI a pue~a Su Se- nacion» es lo mismó que «enajenacion a títu
nona, volver atras sobre esta medIda I'Jn los lo de compra-venta» ~ 
cuatro meses que le quedan de plazo. Sin embargo, el señor Ministro de Haciel!-

Tratándose de los con~ratos verbales, se ha da triunfalm'ente nos decia: ten que me he 
h~cho exactamente la mIsma de~ensa .. S~ ha apartado de la lei? Se ha apartado de la leí el 
dICho a este respecto por el senor Mlmstro señor )linistro de Hacienda cambiando la es
del Inter!or: . . presion, agregando la palabra «verbales» al 

«[ ¿cuales son estos actos 1 contratos escrl- número 4\) del artículo fl.o, palabra que no 
tos~ ¿tle comprenden en ellos los contratos existe en la lei. 
verbales~ Es indudable que sí, puesto gue la Ha visto la Cámara con asombro cómo el 
lei no los escluye ni hace distincion alguna señor Ministro de Hacienda no nos ha sefia
.entre contratos escritos o verbales.» lado aquella palabra en la lei en conformidad 

Segun esta doctr.ina jurídica, para que un a la Constitucion, sino que ha traido lo que 
acto que la lei no sanciona pueda escaparse era la mision dell8jislador, nos ha dado la in
de la sancion de la lei, es necesario que ésta terpretacion que el Consejo de Defensa Fiscal 
lo escluya. La regla de interpretacion legal es le atribuye a este preéepto de la lei. 
distinta, absolutamente distinta, sobre todo, Pero no es funcion absoluta ni del hono
tratándose de materias tributarias; para que rabie Ministro de Hacienda ni tampoco del 
pueda cobrarse la contribucion, os :r;ecesario Consejo de Defensa Fiscal, es la funcion de 
que esté espresamente impuesta por la lei, amba ramas del Congreso que, unida a la del 
Jlorque la Constitucion Política del Estado, Presidente de la República i a la del Consejo, 
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de Estado, forman las leyes, las disI~osiciones imperioso de mi c.on.cie:r;tcia.; r;spetando pr?" 
que dictada~ en la forma prescnta por la fundamente el sentlr 1 cnteno Lde todos mIS 
Co~stitucion, mandan, prohiben o permiten. colegas, me veré obligado, para salvar mi res
Desde que no hai mandato, ni permiso, ni ponsabilida~ ante el pai~, una vez que el de
prohibicion relativamente a los contratos ver· bate haya sIdo agotado 1 en el caso de que el 
bales, estos contratos no reunen los caracté- señor MiniRtro cierre la puerta a todo acuer
res propios de las leyes en jeneral, ni de esta do, a presentar un proyecto que declare la 
lei particular a la cual se quiere atri~)Uir el opinion del Senado. 
establecimiento de un impuesto imposIble del· El señor Tocornal (Presidente).-Al ini· 
cobrar i que es absolutamente ilegal. ciar su disCjuso el honorable Senador por 

Dijo el señor M inistro que los com~rciantes I Valparaiso, manifestó Su Señoría algo (lue 
de yalparalso estaban p~gando el Impuesto I puede significar ,un cargo a la . ~tedaccion de 
admIrablemente. ¡Honra 1 prez para el comer· i Sesiones de la Camara, pues dIJO que en la 
cio de Valpal'aiso! I versíon del discurso pronunciado por el señor 

Hai que tomar en cuenta que la mayor! Ministro del Interior habia notado númerosas 
parte de los comerciantes de Valparaiso sonl supresiones. la quiero esplicar lo ocurrido al 
estranjeros, que estiman los dec:-etos como si! resprcto. 
fuesen leyes, que los cumple~ 1 acatan, q~e ¡ Cuando el señor Senador por O'Higgins 
no se revelan contra las autondades del paI!,; [llamó la atencion de-la Mesa acerca de las 
que les da hospedaje, pero nosotros estamos i palabras pronunciadas por el señor Ministro, 
aquí para resguardar lo!'; d~rechos de .todos I yo contesté que la Mesa habia creido que al 
los habitantes de ]a RepúblIca, sean chIlenos I referirse el señor i\Iinisko a influencias sali
o estranjeros, i para impedir .que sean vícti-¡ treras, habia hecho una alusion oe caráctet· 
mas de actos contrarios a la l~J. ¡jeneral, sin dirijirse a ningull Senador; pero 

.Yo he visto hace po~o.~. ellas un~ nota. l~u_1 como yo no estuviera completament6 seguro 
bhcaJa en la prensa 1 dmJlda al sen~r .MllllS de que en alguna otra parte de su discurso el 
tro de Hacienda en que los comerCIantes le señor Minisb o no hubiera hecho alusion a 
dicen por última vez que reclaman centra esta los señores Senadores, pedí, en cumplimiento 
contribucion ilegal, i en que le hacen ver que de mi deber, al redactor de sesiones que su
sí illsis~e en cobrada, los c?mercí~nt~s ~e ve- primiera del discurso cualquiera frase que pu
rán obligados a no llev:u hbros, llnp~dl.endo- diera tener interpretacion molesta para los 
seles de esta manera que puedan exhlbn' este señores Senadores. 
medio de prueba. Si yo hubiera oido alguna frase injuriosa, 

Yo habria querido que el señor Ministro de pronunciada por el señor Ministro en eum
Haci~:r;tda hubier~ dic~iO: «.Vol a ~~nsultar a la I plimiento de mi deber, le ha bria p~dido que 
O?mlSlOll de Lf'JlslaclOn 1 .J ustICla de ambas I retira:a tales pa~abras. " 
Camaras~.. . D01 t'<;t." esplwaelOn al Senador pOi" \~~tlpa. -.,-

Esto habna vahdo mas que consultar la raiso i al Senado. 
opinion del Consejo de Defensa Fiscal. Yo no El sellar Rivera.- Agradezco al señor Prc., 
soi partidario de que el Gobierno abrogue sus sidente su esplicacíon. 
facultades en el Oongreso o en miembros del . Es una or-ra de caridad de Su Señoría 
Oongreso; pero si Su Señoría !1.ubiera de con- qu~ revela l;s altas dotes dA benevolencia del 
sultar a un cuerpo independl~nte de Su .Se- señor Presidente! 
fioría, creo que solo le quedana este cammo I 
i no el de acudir a un Oonsejo que no puede 
tener mas autoridad que ell'llinistro mismo i Ascensos militares 
que el Presidente de la República. 

Oomo, segun se me ha espresado, otros se- El s·eñor Eermúdez (Ministro de Guena i 
ñores Senadores van a terciar en este debate, l\farina).-Voi a pedir al Senado que tenga a 
dejo por el momento la palabra alentado por bien acordar unos diez minutos, a continua
la esperanza de que, entre tanto, el señor Mi- cÍ\m de la Orden del Dia, para seguir tratan
nistI'o de Hacienda recapacite i encuentre, do de los at!censos militares presentados por 
aun en su propio discurso de ayer, la mejor el Presidcutn de la l{epública. 
base para dudar auerea de la legalidad del El sellar Tocornal (Presidente).-En dis-
decreto. cusion la indicacíon formulad;;t por el señor 

Si el señor :JIinistro, a pesar de todo, man- Ministro (le la GUArra, para que el Senado 
tuviera el decreto en la parte a que me he re- prorrogue la sf'gunda hora de 1::1, sesíon de 
ferido, yo, en obedecimiento a un mandato hoi durante media hora, con el objtto de tIa-
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tar de los mensajes sobre ascensos enviados taso Suponer lo contrario seria suponÉlr un ab
por el Ejecutivo. surdo en la Crma Fundamental, esto es, que 

El señor Alessandri (don Arturo).-No me el Honorable Senado quedara convertido en 
opondré a la indicacion qUA ha formulado el un Rei Viga, que estuviera obligado a decir, 
señ~)l' .Ministro de la Guerra, sino que apelo en todo caso, que aceptaba lo propuesto por el 
a la b.-:nevolencia de la Mesa para que me Presidente de la República. Sí se nos dan dos 
<Joncedi't unos pocos minutos a fin de esclare- balotas, una para manifestar el voto favorable 
cer 11n incidente que se provocó en la sesion i otra el voto adverso, para dar opinion pn un 
de ayí)r, con motivo de una indicacion análo- sentido o en otro, es porque la Carta Funda
ga a la que acaba de formular el se110r Minis- mental nos da una atribu0ion que podemos 
tro, en el cual fneron mal interpretad,Ls por ejercitarla dentro do nuestra conciencia i de 
algunos de mis honorables colegas las pala· nuestro criterio. 
bras ljue tuvo el hOllor de pronunciar. Ahora bien, dentro de esta facultad que nos 

Cuando yo dije que seria conveniente eS-1 otorga la ConstitucioD, t,qué es lo que pode
peral' que terminara el sumario que se ha mos hacer? Nosotros los Senadores podemos 
mandado instruir en las,incidencias militar~s, I

I 
rechazar el rneu8aje que ~e nos trae, entre 

pam liU(~ el Honorable Senado se pronnnCla-¡ otras razones, pOlque el jefe que se nos pre
ro. sobre lo~ ascensos que 11a propuesto el s'm(ó como meritorio para el pUflstO, no lo es 
00 bit'mo, los honorables Senadore;; por Liná- i dentro de Il\lPstro ('ritArio, 
1 ec, i plll' .ilL¡]leco manifestaron que en mis ¡ TetH~1liOS Luubiell otra facultad constitucio
obseryaciones iba envuelto un desccllocimien· i nal, que es la que eonstituye todo el meca
to de las facultades constitucionales del pro-I' nismo de nuestro réjimen político: la facuI
sidento de la República o del Poder Ejecu- tad de ver si el Presidonte de la República. 
tivo.. I representado por el respectivo Ministro del 

A mi juieio, todo lo que se relaeiona con I ramo, ha ejercido o no prudentemente i en la 
las facultades de cada uno de Jos poderes! debida forma la facultad que la Oonstitucion 
constitucionales es de alto interüs público, le confiere, i de ahí encarna el derecho del 
porqne hai conveniencia evidente para la· Senado para ejercitar todas las facultades 
11larcha regular del pais en que cada uno de parlamentarias de fiscalizaoion i cunsura que 
los poderes públieos se Glantenga dentro de la Constitucion nos otorga. Si el se1101' Minis
la órbita de sU', facultades constitucionales. tro del ramo ha obrado imprudentemente, no
Com prenderá, entónces, el Honorable Sena- sotros tenemos la facultad de manifestarle 
do, por qué tenga interes en aclarar en abso- nuestra eensura, ya sea ospresa o francHmen
luto mi pensomiento i que vuelva a ocupar- te, ya sea negándole el asentimiento a los as
me de algo que conceptúo base fundamental censos que se nos proponen. 
de la doetrina constitucional verdsdera i sana. Aquí no hai una innovacion en la Constitu

El articulo pertinente de la Constitueion cÍon. Ahí en el artículo 73 de ella están to
Política dice: ,Art. 73. Son atribuciones espe- das las atribuciones del Presidente de la Re
ciales del Presidente de la Repúbliea: ,pública, que son veintiuna. Todas ellas pue-

«9. 0 Proveer los demas empleos civiles i de ejercitarlas el Presidente de la República 
militares, procediendo con aeuerdo del Sena- con la respectiva firmt>, del Ministro del ra
da, i en el receso de éste, con el de la Comi- mo, circunstancia por la cual ese Ministro se 
aion Conservadora, para eonferir los empleos hace responsable ante el Congreso. Ahora 
o grados de coroneles, capitanes de navío, i bien, todos los actos que el Presinente de la 
de mas oficiales superiores del Ejército i Ar- República ejércita dentro de la Jetl a del ar
mada. En el eampo de batalla podrá conferir tí culo 73 ya citado, habiendo de por mediu la 
estos empleos militares por sí solo». firma del Ministro de despacho, son jurídica-

Como ve el Honorable Senado, una de las mente válidos. De manera que, cuando el 
facultades constitucionales de S. E. el Presi- Pre¡,¡jdente nombra un intendente o gober
dente de la Hepública es la de proveer los nador, ejecuta un acto jurídicamente válido. 
empleos civiles i los empleos militares; de- Cuando el Presidente otorga una jubilacion, 
biendo pedir el acuerdo del Honorable Senado euando llama a calificar servicio a un militar, 
en los casos contemplados en el artículo que cuando nombra a un Ministro de Gabineté, 
he leido. En consecuencia, ese artículo con- cuando remueve a un empleado, de acuerdo 
fiere una facultad a S. E. el Presidente de la con el espíritu de nuestra Carta Fundamen
República i otra al Honorable Senado, el Pre- tal, ejecuta un aeto de validez absoluta, i no 
si dente propone los nombramientos, pero el h~j ningun tribunal que pueda reverlo ni 

.8 enado puede aceptar o rechazar las propues- echarlo por tierra, ya que el Primer Majistra-
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do de la Nacion ha obrado. dentro de sus do dE'jar establecida la doctrina constitl1cio-
atribuciones. nalo 

Pero, al lado del valor jurídico del acto, Concurro en absoluto con mis honorables 
nace con él el derecho de fiscalizarlo en el colegas en la necesidad de mantener incólume
Parlamento. El Congréso tiene el derecho de la dIsciplina militar. COlibato, como ellos, 
jllzgar si el Presidente f el Ministro del des- todo intento, propósito o pensamiento de sub· 
pacho han ejercitado conprudencia la !acuItad vertir el órden público, i creo que ningnn 
constitucional. chileno abrigará a este respecto un pellsa-

El Congreso, en presencia de toda facultad mien~o de otro .ór?en. , 
constitucional válidamente ejercitada, puede ~Ol mas op.hmlsta t?davla: Creo que en 
perseguir siempre la responsabilidad parla- qhIle es l;uatenal:ne~te ImpOSIble una sub ver
manJaria del Ministro respectivo si el acto no SI~.t;L del orden publIco con base. me.raI?-ente 
fuere justo, prudente o conveniente. mlh~ar: porq~l~ lo ~echaza la hIstOrIa 1 una 

El Parlamento tiene los recursos parIamen- glonosa ~radICl~)D, 1 cre~ que esto es abs~lu. 
tarios que la Carta Fundamental le otorga, tamepte l~¡:;oslble en nlllg~m~ parte habida 
consistentes en la censura del Gabinete; en cons~deraclOn al momento hlstonco de l~ hu: 
deferir o denegar la lei de presupuestos o de mamdad; per? todo esto no nos despOJa m 
contribuciones puede despOjarnos del sagrado derecho de 

. 1 C f averiguar los fnndamentos i calificativos de 
~quellas son las tres armas q~" LL ons J una l'esolucion gubernatiya de escepcional\ 

tuciO~ ha puesto en manos d.el Congreso para gravedad. 
fiscahzar ~os actos del .GobIerno; de man~ra Yo creo que el señor Ministro de Guerra 
que no halo que confundIr l~ fa.cultad qu~ h~- ha obrado bien, al tomar medidas i al mano 
ne el,~resldente de la Repubhca para eJecu· dar. instruir un sumario militar; pero voi a 
tar ... ahdamente .los .actos que emanan de sus hacer una sola observacion. El señor }1inis
facultades constltuCIonales con lo que a aque- tro habia tomado medidas de cierto órden i 
110s actos respecta,' . . habia llamado a calificar servicios al coronel 

Estos son dos ter millos enteramente dI ver- Sotomayor, al comandante Vidaurre i a mu-
sos. . . . chos otros. Despues el señor Ministro, a pe-

Esta. es la esphca.clOn que yo ~uerIa dar. dido del propio fiscal militar, suspendió el 
R~pl~O que no mego al ~res~dente de la decreto de calificacion, medida que yo he 

Repubhc~ su facul~a.d constltuc!~nal de lla: aplaudido con toda mi alma, i puso a los cita
mar a calIficar Ee~VICI?S a los mIlItares tales 1 dos jefes en disponibilidad, haciendo así obra 
?ua~es: ~o amparo n!. defiendo. tampo~o la de justicia que honra a Su Señoría. 
llldls~~l?hna d~ los mIlItares; SOl. el pnmer~ El señor Ministro nos dijo que no tenia 
en eXIJu' qu~ esta. se mantenga lllalterable I conocimiento alguno del sumario. r si resul
en toc1.a su lllte~rIdad. . tara mañana que estos jenerales que vamos a 
. -fero, prodUCIdas las vac~nte.s por el eJer- reemplazar no han cometido delito, ¿,cómo 

CIClO de una facultad constItucIOnal, yo tengo repararíamos el daño que les hubiésemos in
derecho a fiscalizar i juzgar ese acto. Pueden ferido'Í 
ellos ser mui. )ustificados, así lo supongo i Est~s fueron, brevemente espuestas, laS' 
creo, p.ero, mIentras tan~o, la plena, luz sobre razones que me movieron a formular las ob
el pa.rtlCular ~olo la. ~ara el sUI?-arlO, ya que S€llrvaciones que hice ayer i que deseaba reno
el mismo senor Mllllstro ha dlCho no ?ono· var ante el Sp.nado. Reconozco las facultades 
cerlo l, como hombre de foro, en cuestiones cou-stituC'ionales del Presidente de la Reoú
graves de es~a ~atural~z~, estoi habituado a blica; pero tambien reconozco que cOllvi~ne 
forI?-a~me CrIteno defimbvo, con solo el co- esperar algunos dias mas a fin de informarnos 
naCImIento .completo de los ante~ede.t;Ltes. ~n del sumario militar i proceder con plen) i 
c?nsecuencla, para .vota! en concIenc.la es m- amplio conocimiento de causa.' 
dIspensable la termmaclOn del sumano. El señor Búlnes.-Iba a decir que, en je-

Por estas razones yo manifiesto al honora- neral, salvo escepciones, éncuentro razon a 
b1e Ministro del ramo que es prudente queJ las teorías constitucionales del señor Senador 
se espere el conocimiento de este sumario. por Tarapacá, i, sobre todo, aplaudo que Su 

Ahora bien, como dentro de las sesiones Señoría reconozca solemnemente aquÍ la fa
secretas yo tendré oportanidCld de hacer las cultad constitucional del Presidente de la 11e
averiguaciones que yo crea conducentes para pública para retirar su confianza a los milita· 
emitir mi voto en conciencia, no me opongo res que DO la merezcan. 
a la indicacion de Su Señoría. Solo he queri- Pero me ha parecido que las palabras de-
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Su Señoría pueden interpretarse como contra E'l señor Tocornal (Presidente).- Si no 
sus propósitos i su voluntad, algo que puede hubiere asentimiento unánime para aceptar la 
significar un aliciente para los militares cuya indícacion que he formulado, me veré obli
ealtad i disciplina está en tela de juicio. gado a poner inmediat3mente en discusion el 

Yo no niego al señor Senador ni al Sena- proyecto a que me he referido, para el cual 
do el derecho de calificar la competencia o se acordó preferencia i tiem~o en la sesion 
idoneidad de los jefes militares euyo ascenso anterior. 
el Presidente de la República someta a la Como no se hace observacion a la indica
aprobacion del Senado. El Senado en esta cion que he propuesto, de tratarse a segunoa 
materia hace uso de la facultad que le otorga hora, de preferencia, el proyecto a que se ha 
la Constitucion para intervenir en tales E:S- referido el señor Ministro del Interior la da-
censos, i el señor Senador por Tampacá tiene ré por aprobada. ' 
razon al manifestar que en estos casos el Se- Aprobada. 
nado no es un buzon para que pasen sin En cuanto a la indicacÍon formulada por el 
exámen todos los ascensos que se le propou- señor Ministro de la Guerra, para tratar en 
gano sesíon secreta, a segunda hora, de los mensa-

Pero no es pOl:<ible poner en duda ni debi- jes sobre ascensos en el Ejército i la Arrua
lijar la facultad soberana i sagrada del Pre- da, com0 no se ha hecho observacion en con
sidente de la República para mantener el ó1'- tra de ella la daré por aprobada. 
den público, i el órden público está vincula- Aprobada. 
do a la disciplina militar. La disciplina es el Se suspende la sesion. 
honor d~ la institucion militar. Se suspendió la sesion_ 

Yo deploro lo sucedido en el Ejército, lo 
deploro profudamente. En cuanto a lo que REGUNDA HORA 
pasará, ello depende de lo que resuelva la 
justicia, en cuya acci0n el Senado no puede El señor Tocornal (Pt1esidente).- Contl-
entrometerse. núa la sesion. 

Lo que corresponde al Senado es sencilla- Conforme a lo acordado, corresponde dis-
mente pronunciarse sobre las personas que cutir el proyecto que concede trescientos mil 
llenarán las vacantes producidas, i lo que yo pesos para combatir las enfermedades fnfec
deseo i por lo que he pedido la palabra, es ciosas. 
para que de esta disc'lsion salga una aprecia El señor Secretario.-EI proyecto aproba
cion nítida i concreta, sin lugar a dudas, de d? por, la Honorable Cámara de Diputados 
que el Senado acompaña al Presidente de la dlCe as): 
Uepública en todas las medidas que emplee ~Artículo único.-Autorízase al Presidente 
para mantener el órden público, que es su de la República para invertir hasta la suma 
primer deber. de trescientos mil pesos en combatir las en-

El señor Tocornal (Pres,idente).- Tel'mi- fermedades infecciosas en el territorio de la 
nados los incidentes. República. 

En viItud de un acuerdo tomado en la se- «El gasto que importa esta lei se tomará 
sion anterior, corresponderia entrtlra discu- de la m~yor entrada p'roveniente de la apli
tir el proyecto para el cual pidió preferencia cacion de lei de papel sellado, timbres i es
el honorable Ministro del Interior, que tiene tampillas.» 
por objeto conceder trescientos mil pesos pa~ El s'eñol' Tocornal (P.I.'Iels~dente) .-En di s-
ra combatir las enfermedades infecciosas. cusíon jeneral i particular el proyecto. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sala El señor Búlnes.-Me ha llamado la atell
para suspender la sesion i tratar de ese pro cion que la fuente de entradas a la cual se va 
yecto al comenzar la segunda hora. a imputar este gasto sea el mayor rendimíen

El señor Búlnes.-¿I el proyecto de ins- to que dará la lei de papel sellado, timbres i 
truccion primaria? estampillas, porque la lei de instruccion pri-

El ,señor Tocornal (Pre1síden te) .-Se tra- maria obligatoria que estamos discutiendo 
taria a continuacion, señor Senador. echa mano de este mismo recurso para aten-

He formulado esta indicacioll por haberse del' los gastos que ella demande. 
prolongado demasiado ya la primera hora. Así es que yo no com;:¡rendo cómo se pue-

El señior Torrealba.- Tratemos de ese de hacer una doble aplicacion da una misma 
proyecto al final de la primera hora, señor entrada. 
Presidente, prolongando la sesion si fuere ne- Yo habia pedido le s antecedentes de este 
cesario. aE:unto, no para oponerme, porque creo que 



296 CAM:ARA. DE SENADORES 

se trata de una necesidad sentida i justa, ne el derecho el Presidente de la República 
sino para conocer algunos antecedentes que de calificar los nombramientos. 
desgraciadamente no han llegado. El señor En estas condiciones es natural que la Oá· 
:;Uinistro del Interior ha creldo probablemente mara se preocupe de ejercer su fiscalizacion, 
lo contrario, porque así lo ha afirmado; pero ya que por la naturaleza autómata de la!' fun
no es asÍ. Sin embargo, entre los pocos que ciones de Director J eneral de Sanidad, ella 
aquí tengo se VI') que se han gastado cerca no puede ojereer sobre él otra autoridad. Es 
dE' doscientos cincuenta mil pesos en pocos preciso qUE' álguien vijílE; la in version de los 
meses, i una parte no pequeña de estos gas- dineros nacionales i ese álgnien no puede ser 
tOR, corresponde a eompra de automóviles; otro que la Cámara. Por esto he pedido i se
porque aunque no figuran nominativamentp guiré pidiendo antecedentes para imponerme 
en la cuenta, si n embargo, hai una partid¡. de estas inversiones, porque es necesario que. 
dr~ sueldos de chauffeurs. el Congreso sepa la que se da a los fondos 

En estos antecedentes se habla de oeho públicos. 
clwuffelll's, lo que manifiesta que son ocho I\o ha! quien haga esta fiscalizacion. El 
los automóviles comprados por la Direccion Gobierno-dispénseme la Cámara la espre
de Sanidad i mueha parte de los gastos no sion poco parlamentaria-está haciendo de 
pstán dedicados a atender los enfermos, sino palo blanco dpl Director J cneral de Sanidad. 
a atender el servicio de estos 9utomóviles, 81 Gobierno no f:jerce vijilancia de ninguna 
':OlllO ser, bencina, grasa, útiles de aseos; espocie en sus gaó'tos. De manera que la fia- ,/ 
eomposturas de coches, ete. calizacion parlamentaria, repito, es un deber 

Talvez ha sido necesario comorar autom6- que se nos impone i nosotros estamos en la 
vilrs, pero no en tanto JHímero~ Comprendo obligacion de ejercerla. 
que la Direccion de Sanidad haya podido ne- Temo que la inversion hasta ahora no haya 
cesitar algunos medios de transporte rápido, sido bien discreta, porque entiendo que sólo 
pero no se comprende para qué se neeositan una parte se ha dedicado a la curacion de 
tantos automóviles. enfermos, i una considerable a la adquísicion 

Cuando el Bstado está pobre, con recul' í mantencion de automóvjles. Veo en estas 
sos escasos, cuando hai que hacer el sacriii· cuentas que se calcula en 24,400 el sueldo 
cio de sacar estos fondos de otras partidas de los chautfeu7's. 
indispensables, habria sido mucho mas pl'll. La Cámara comprenderá, que esto es de
dente economizar en estos gastos, en cierU) masiado fuerte. Yo me esplicaria que la Di
modo, suntuali.os. reccion de Sanidad tuviera uno o dOE! auto-

Ahora, segun noticias que he recibido i móviles para el servicio, pero colocar ocho 
cuya verdad no ¡JUedo asegurar, este enorme automóviles en manos de ocho empleados 
gasto de composturas, bencina i otros, es de· que en rigor sólo deberían ocuparlos lÍn par 
bido a que estos automoviles no se guardan de horas al dia, me parece, repito, demasiado 
flU la Direccion Jeneral de Sanidad, i sajen a fuerte. 
la calle sólo cuando es necesario, sino que se i Señor Presidente, cuando se trata de un ser
dejan como cosa propia en poder de los em- I vicio público que no hui quien lo vijile, es pre
pleados, que los usan para sus diversas ocu- ciso que álguien ejerza esa vijilancia i yo me 
paciones diarias. De manera que estos anto- voi a imponer ese deber, que es, por cierto mui 
móviles están en movimiento todo el dia, no molesto. 
en el servicio de sanidad, sino en el servicio Yo pedir6, en lo suceGivo, las cuentas de in
particular de las personas que los tienen a su version de los fondos que se concedan a la Di
cargo. reccion Sanitaria, para formarme concepto del 

He querido llamar sobre esto la atencion destino que se les da, no quiero oponerme al 
de la Honorable Cámara porque, cuande, se despacho de este proyecto; creo gue dada la 
trata de gastos considerables que se le eneal'- situacion sanitaria del pais, es necesario que la 
gan a un funcionario a quien la leí le conce- D~reccion de este servicio tenga los elementos 
de una verdadera dictadura, es necesario que para combatir la epidemia que existe, i en con
hagamos uso de nuestro derecho de fiscali· secuencia, abandono el uso de la palabra, de
zacion. Esa dictadura. ha llegado a tal estre- jando, eso sí, constancia, de que no encuentro 
mo que los decretos que él da se envían des justificados los gastos que hasta abora se ban 
pues a la firma del Presidente de la Repúbli- hecho. 
ca; de modo que el Presidente de la Repúbli- Deseo, 'leñor, que no sea ciertc, algo de que 
ca ha pasado a ser un simple secretario del. he sido informado. 
Director Jeneral de Sanidad; ni siquiera tie.! Me dicen que uno de Jos gobernadores del 
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sur,-provincia de Llanquihue,-que es un Voi a leer algunos para que se imponga de 

médico distinguido que ha estudiado en Euro- ellos Su Señoría. . 

pa i ejercido su profesion con brillo i compe cN.O~~9.-Santmgo, l~de febrero de 1919. 

tencia-repito que desearia no hera efectivo lo :-Oomullónase .al Dr. Sehm Oar~~sco Alvarez 

(lne se mo ha informado-pidió a la Direccion 1 a los estudIantes de medIcma señores 

de Sanidad qne le enviara solamente unos tll: Pe~ro Valenzuela i ~omás de~ Fi~rro, i a los 

hitos de medicamentos para combatir la epide- desI.nfectadores Albmo Zúñlga 1 S~gundo 

mia pues hahia médicos sobrados para la ate.u TapJa, para que se trasladen a R'lngo 1 se ha

CiOI~ de los enfermos. gan cargo de los servicios de profiláxis con-

La Direccion contestó: Nó, allá va noa bri- tra ~l tíins exant~máticos" C?lól todas. las. atri

gada de sanidarl! t mandó la brigada-qne coc;- ~~OlO:es que c,onfiere el. GOdIgO SamtarIO al 

taba mucho mas dinero al Estado~siendo, como I lrec 01' ~ enera\de Samdad. . 

era, completamente innecesaria. I "Don 1 edro '\ al~n.zuela, que ~e, encuentr_a 

'l'r.lmo qne esto de «Allá va la brigada)) se prest~ndo sus serVICiO e~ esa c1U?-ad., conh

esté repitiendo en todas partes, i donde bastaría ~uara ag~egad~ a esta bl'lf?ada ~amtana.-Dr_ 

algunas medicinas, se envían partidas de módi- amon, l.i~rbalan Melgar;:Jo, DIrector J ~lleral 

cos sin objeto i haciendo gasto;; innecesarios. -Dr. Enr~l{ne Fagalde v~l,lela, s?c!etal'lo.)~ 
. La comlSlon que estudIO el COdlgO Sanita-

T61rol!lO dil:iendo que votaré el'~ proyecto rio quiso que esta facultad residiera en perso

pon!t1'l c,lnsirlel'O qUi) ,iene ['( S1.ij.;facel' una neo nas caracterizadas, porque se trata de atribu

eesldad; pero" sí, üe.i,an~o con::;tanci~, lo repito, ciones mui importantes i no es posible que 

d~ que ereero el; IlJ.l a~be:, en adetante, estn- cualquier médico J practicante vaya a pro

(.llar la manera como se ItlVlerten esos fondos. vincia con toda" las atribuciones del Director 

El señor Barros Errázuriz.-Yo me irop\!. Janeral d¿ Sanidad. 

se de los ant~cedell,tes (1118 so~jcitó el seilor Se-I Pero hai algo mucho mas grave todavía, i 

!lador pnr Mal12co, i debo -:lem.r qne ,me estrailales un decreto dictado por el Director de Sani

~lle no YGDga. 1e1 cllent~ de lllVerSlOn de los I dad, que me ha llamado mucho la atencion, i 

fundos concedidos antencrmente. que confirma lo que ha dicho el honorable se-

Siempre ha sido costmnbre, ellando se pide ñor Búlne,,, a saber, que el Presidente de la 

tUl suplemento, dar cuenta de la inversiou de Hepúblicase ha convertido en nnsimple secre

los fondos anteJ ¡ores para que el Oongreso Plleda 11 tarío, que refrenda los decretos que le manda 

apreciar cómo se han invertido esos fondos í yur el Director. En realidad, el doctor OOl'balan 

Fi hai neceEidad de autorizar nuevos gastos; ,.e ha constituido no solo en el Presidente de 

pero aquí solo viene nn cálculo, enviado por la la República, sino tambien en Congreso Na

Direccion de Sanidad, de la inversion de algu- cional, como lo prueban los decretos que voi 

nos de Citos fondos. Por ejemplo, hai una nó- a leer. Dicen así: 

milla de los sneldos mensuales, que alcanzan a «X.o 470.-Santiago, 24 defebrero de 1919. 

veinte mil pesos; pero no viene el detalie de los -Decreto: 

gastos del servicio. «Gontrátase al dootór don Oscar Suárez i al 

De modo que la inversiún de estos fondos estudiante de medicina don Leoncio Andrade, 

no se hace como lo manda la lei, esto es, por para que se tmsladen a Osorno a combatir la 

decretos del Presidente de la República, sino epidemia de tífus exantemático, estableciendo 

que se invierten libremente por el Director una brigada sanitaria. 

de Sanidad, sin control del Gobierno. Yo El doctor Suárez gozará de un sueldo men

comprendo que se entreguen al jefe de este sual de mil seiscientos pesos i el señor Andra

servicio algunas pequeñas cantidades, para de de una tambien mensual de trescientos 

gastos de movilizacion, pero no acepto que se pesos. 

le entregue todo el manejo de estos dineros Anótese i trascríbase a los interesados.

para que:con ellos se haga la compra de seis o Dr. OORBAr,AN MELGAREJO, director jeneral. 

SIete automóviles, con un gasto diario de -Dr. Enrique ]i'agalde, secreta:io.:& 

cuatro cajones de bEillcina, Sin duda que ha· 

bría sido mas económico i mas práctico auto- «Núm. 478.-Santiago, 26 de febrero de 

rizar al Director de Sanidad para que arren- 1919.-Decreto: 

dara automóviles en vez de ccftnprarlos. «Contrátase al doctor don Seliffi Carrasco i 

Tambien queria llamar la atendon del se- al estudiante de medicina don Tomas del Fie

Ílor Ministro a los decretos que dicta el Dire@ rro, a contar desde el 17 del actual; i a don 

tor de Sanidad, -desconociendo todas las di s- Pedro Valenzuela, estudiante tambien del sé

posiciones legales existentes sobre la materia. timo año de medicina, a contar desde e16 de 
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febrero en curso, fecha en que comenzaron a comisionándolos por el tiempo que le pa
prestar sus servicios, para que se trasladen a reze. 
Rengo a constituir la brigada que se hará car- N ó, señor Ministro; yo pido a Su Sl'ñorÍa 
go del servicio sanitario contra el tífus exan- que nos declare terminantemente estas dos 
temático en esa localidad. COBas: que los fondos se van a invertir por 

El doctor Carrasco gozará de un sueldo -el Gobierno i que el Director de Sanidad no 
mensual de mil seiscientos pesos i los señores pued'3 contratar empleados, sino que estos 
del Fierro i Valenzuela gozarán de un sueldo nombramientos se han de haeer por el Pre
tambien mensual de ochocientos pesos. si dente de la República, con arreglo a la lei 

Anótese i tr!scríbase.-R. CORBALAN MElr que lo autorice. 
GAREJO, director jeneral.-Dr. EnrIque I/agal- El señor Zañartu. (don }1~nrique).-Es tan-
de ViUela, secretario.» to mas grave lo que d señor Senador está di-

,....--o ciendo, cuanto que el artículo 69 oel Oódigo 
.:Santiago, 7 de marzo de 1919.-Decreto: Sanitario establece lo siguiente: 

«Art. ó9.-Cuando una parte del territo-
Oontrátase al doctor llon Reberto Mujica i río se viere amagada o invadida por alguna 

al estudiante de medicina don Rieardo Villa- epidemia, i los servicios sanitarios municipa
Ion, a contar del 27 de febrero del año en curo les fueren insuficientes para detenerla, podrá 
so, para que, con el carácter de jefe i de ayu- el Presidente de la República, con audieneia 
dante, respectivamente, organicen un servicio del Consejo Superior, designar a alguno de .~ 
sanitario en Puerto Montt, a fin de impedir Jos funcionarios de la Direccion Jenera] para 
la propagacion del tifus exantemático a Chiloé que se hagan cargo de los servicios jellerales 
i al Territorio de Magallánes. o locales de salubridad Bn la rejion amagada 

El primero disfrutará mensualmente de un o invadida 
sueldo de setecientos pesos; el segundo tendrá lel funcionario designado adoptará las me
cllatrocientos pesos mensuales i un viático de didas que juzgue oportunas al cumplimiento 
doce pesos diariamente. de su encargo, dentro de las atribuciones que 

Anótese i trallcríbase.-Dr. RAMON COHBA- confiere este Código a las antoridádes sanita-
LAN ME LGAREJO , director jenerab rias. 

Mando todos estos decretos al señor Minis- Durará en sus funciones por el tiempo que 
tro. determine el Presidente de la República. 

Yo llamo la atencion de Su Sflñoría para Los gastos que demande la organizacion i 
que, ahora que se van a conceder fondos, desempeño de este servicio, serán de cuenta 
nos gec1are, en primer lugar, que la inver- del Estado.» 
sion se hará con arreglo a la lei, por decle Me parecf:l que no se puede citar un caso 
tos del Presidente de la República i no se mas manifiesto de violacion de la lei, por par
entregarán para que disponga de el105l a su te del jefe de este servicio. 
arbitrio el Director de ::5anidad, sin perjuicio, ¡Oómo cambian los tiempos i los hombres! 
por cierto, de concederle pequeúas sumas Yo, señor Presidente, que he sido Minis-
para gastos de movilizacion, pues yo no pre- tro, i que he sido atacado por nombramiento 
tendo estorbar la lahor del Direetor J ene- de un secretario de Gobernllcion, porque no 
ral de Sanidad; i, en segundo luga!', que habia sido consultado oportunamente el go
las nombramientos de empleados, si es que berna dar de la localidad; yo que he visto 
hai lei que los autorice, se hagan por deereto cómo Sus Señorías, los miembros de la alian
supremo, con la firma del Presidente de la za liberal, empreGdian entónces contra el 
República i el Ministro del Despacho, que Gobierno, veo ahora que se quedan tan tran
corresponda. quilas i conformes ante la actitud del jefe del 

Es eurioso que los Ministros de Estado no servicio sanitario, que lanza decretos como 
puedan firmar decretos de nombramiento de los que se han lei.do, en los cuales se contra
empleados con mayor sueldo de doscientos tan funcionarios con mil seiscientos pesos 
p"sos mensuales, si no me equivoco. de sueldo mensual! 1 yo me pregunto, ¿,a qué 

El seño~ Quezada.-Con sueldo hasta de obedece esta condescelldencía, esta tranqui
mil doscientos pesos anuales, ieñor Senador. lidad de Sus Señorías~ 
Hasta ahí llega la fac\lltad de los Ministros. La suerte es que el jefe del servicio se ha 

El señor Barros Errázuriz.-Es raro, en- portado con moderacion ... 
tónees, que el Director J eneral de Sanidad ¿Acaso, así como fijó sueldos de mil seis
sueda nombrar empleados por sí i ante sí con cientos pesos, no pudo fijarlo en tres cuatro 
pueldo de mil seiscientos pesos mensuales, o cinco mil pesos lllensuales~ , 
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La falta hubiera sido iguaL clase de elementos, tanto que no disponia ni 

¡¡l Sus Señorías encantados!! jj Es el nuevo siquiera de sillas en que pudieran sentarse 

réjímen!! No puede ir mejor la rejeneracion !?s miembros del Oonspjo Superior de Hi

con que Sus Señorías prometieron salvar al JIene. 

pais. Entóncc:s se convino en que era precisO' 

El señor Quezada. -Ouando se dictó la lei que cada una de estas brigadas, que comien

que cOncedió la suma de quinientos mil pesos z.an su trabajo a las ocho de la mañana, sa

para combatir la epidemia del tifus, yo tenia hera en un automóvil a recorrer cada uno de 

el honor .de desempeñar el cargo de Ministro los locales indicados previamente como sos

del Intenor i me correspondió, por consi pechosos. Se resolvió hacerlo en automóvil 

guiente, intervenir en la distribucioc. de los porque no era posible que los miembros de 

dineros que se debian invertir en la organi- las brigadas, que debían ir con un vestid~ 

zacion de este servicio. especial i con máscaras, anduvieran a pie por 

En aquel tiempo, como 10 recordará el Se- las calles; en coche o en carro era tambien 

nado, se encontraba la ciudad de Santiago absolutamente imposible. 

contaminada con la epidemia del tilus exan- Se indicó al Director de Sanidad que estu

temático i los hospitales no tenían capacidad diara si convenía mas anendar automóviles. 

para recibir a los enfermes, los cuales estaban Yo no entiendo mucho en esta materia i me

dispersos en diversos barrios con peligro evi- atuve a los informes, de los cuales resultaba 

dente de propagacion de la epidemia. que salia mas caro arrendar automóviles por 

Habia necesidad, entónces, de organizar si- tres o cuatro meses, que comprar algu.llos

lllultáneamente, tanto la hospitalizacion de que se ofrecieron por precios mui inreríores 

los enfermos, como el trabajo de profilaxia a lós cotrientes. Así fué ~omo se adquirieron 

para atacar los fooos de infecciono cuatro automóviles. Simultáneamente con eso 

Oon este objeto se pusieron a disposicion era preci&o tener dos camiones para trasla

de la Junta de Beneficencia diversas part,ídas dar a la hospedería de San Rafael o al hos

de cincuenta mil pesos, hasta enterar la can- pital dA San Roque a los I habitantes ele los. 

tidad de doscientos cincuenta mil, con lo cual conventillos infestados o sospechosos, a fin 

se habilitó el hospital de San Roque, i se de desinfectar sus ropas i sus personas. 

arreglaron algunas salas en los hospitales. Junto con esb habia necesidad de impedir, 

Al mismo tiempo, se pUBO a disposicion del hasta donde fuera posible, la propagacion de 

Director J en eral de Sanidad, una suma que en esta epidemia fuera de Santiago, porque e¡ a 

total ascendió poco mas o ménos a doscientos evidente que por los ferrocarriles podia ser 

veinticinco mil pesos. llevado el contajio a todas partes, i en efecto, 

El Director Jeneral, en una conferencia que tanto en Peña flor como en Puente Alto i en 

tuvo con el Ministro, le indicó la convenien- Hengo, apareció la epidemia. 

cia de dividir la ciudad en cuatro zonas, que Se estinguió en ('ada uno de estos puntos' 

serian atendidas por sendas brigadas sanita- la epidemia que habiaestallado. En Santiago 

rias, encargadas de la desinfeccion que debia babia seiscientos caso~ de tífico s cuando co

practicarse, i que harian su trabajo en la si- menzó este servicio, i hoí, sólo alcanzan a 

guiente forma: el personal se trasladaria a ménos de doscientos. 

cada uno de los focos que se denunciaran, Este mal se ha esparcido a Ooncepcion i 

esto es, a las casas o conventillos infestados otras ciudades del sur, donde se le está com· 

o sospechosos, hadan salir por un breve tiem- batiendo con elementos de desinfeccion. 

po a sus habitantes, i los llevarian al hospi- Yo no conozco el detalle a que se ha refe

tal de San Roque o a la hospedería de la cane rido el honorable Senador por Malleco; pero 

Matucana, donde los atenderian, desinfectan- en el caso de Osorno recuerdo que el Direc

do sus ropas i proporcionándoles otras espe- tor de 8anidad me hizo presente que iba a 

ciales para estar allí las horas neceEarias. poner especial interes en evitar que este mal 

Junto con eso, las brigadas irian a las casas pasara por Puerto Montt hacia las islas de 

de los sospechosos a desinfectar sus respecti- Chiloé, porque si se esparcia en aquellas re

vos domicilios. jiones, serül. casi imposible estirparlo. Con 

Para organizar este trabajo era indispen- este fin estableció un sistema partirmlar dis

sable proveer a estas brigadas de los necesa- poniendo la revision de los pasa~eros que 11e

rios el Senado de movilizr.cion. Es bueno que gaban a Puerto Montt en tránSIto para la~ 

elementos no pierda de vista que cuando esto tBlas del Archipiél/l[~. . 

ocurria acababa de crearse la Direccion de Por lo demas, en VIsta de las obserVaClOne'.l 

Sanidad, organismo que no tenia ningupa que ha formulado el honorable Senador por 
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Lináres sobre decretos de gastos, debo ma, El señor Mac Iver.-Siempre se ha pro-nifestar al Senado que cada vez que el Direc cedido en esta forma. tor do Sanidad pedia alguna suma, enviaba El seii0r Búlnes.-Así ,ni con cinco pr~suuna nota detallando la inversion de la suma puestos He ~l?anza a satIsfacer las neceslda-anterior ti indicando al mismo tiempo lo que des del ~ervlclO, " r iba a hacer con la nueva suma bolicitada. , El ~enor Barros Errazunz, - }' o no he N ecesitaba, naturalmente, designar briga- Vlsto Jal~as que se proceda en esta for~a, das que debian ir él eombatir la epidemia, pe- ,El senor Quezada,-Yo creo que la mY,erro en realidad estos no eran nombramientos SJOn que ,se ha hecho d~ esta suma ha sldo 
1 1 J'e 'Cl' ,,'lO de una facultad snnrerr.a prudente 1 811 resultado etic<U?; Naturalmente, 1 ec lOS en e t. '- ., 1 'd t 11 b 'T d ,1' Gob¡'erno sino simples comisio- SI lal e a AS que merpzcan . o servaclOncs, resel \ a a a , , d' d 1 d 1 ·"0 yo no tengo por que eren er os, puesto que nes e senlCl . 1 El señor Echenique.-Peró se les paga no os conozco. ., , sueldos .. .' ' . Los que han !legado a ml conOC,lm¡ento ha~ . , , SIdo correctos 1 yo los he auto:!'lzado. Estol El sellor Quezada .-~Yo. supongo que SI; cOllvencidode que habria sido difícil si no ¡le pero se les pag~ba 01: la mIsma forma que la procede eon este interes, este celo i ~sta 8COJunta de BeneficenCIa paga los, empleados nomía, obtener los resultados positivos que que \5ontrata con fondo~ del. GobIerno. T hemos visto. Creo que si estos fondos se con-E·I S Pl-l (11' Barros Errazurc.-Perolatlun- d ".,', 1 t' 1 u '. .' r el él 1 l' ce on pronto, s~ra nteH c',om la ll' este, lHal que ta dI: Beneficen~la .tIene personal ti, ega, l¡amenaza desarrollarse i proJor:garse en la Heel.Dlrector de :::5amdad es un empleado PU-¡ pública. 
blIco .. _ , b' I Ho cr<~ido de mi deber dar estas esplíca-El .sUJO!' Quezada.---BJ~to ~1O es llom la-¡ ciene.s al Honorable Senado en la parte que , nto lo empleados SIlla slmphemente eo- d mIe (, . " . me C'orrespon e en este asunto. misiones que se dan a determmadasyersonas i El sellor Zañartu (don Enrique).---Yo depara que dosempeñen algunas funclO::Jes que ISeal'ia hacer una sola o~servacion al señor e~ Gobierno ha encomendado a esa D¡rec- Ministro, i quisiera qpe Su Señoría la tOlHara (;lOn. , .. en cuenta en la respuesta q'lC va a dar a las El señor Barros ~rrazurIz.- Pe r o s o ni que se han formulado. 

sueldos Jos que percIben., ~". Deseo dejar perfectamente claro, por lo que El' ·SAI-lor Quezada - LO]ICamente', no se, t' t b' 1 ' ,ce • '" ',. ' a mI ref',pec a I que creo es am IOn a 0lH-les podna eXIJu' la crratmdad de sus senI- ) : ." b nion de todos lUis honorables colegas, que no CJOS... , . . ' hai en absoluto el propósito de demorar el El señor Bal"!0s ErraZUrlz.-~Ino (lIgo que despacho oe epta lei, Aun mas, yo me apmno se haga, SIllO que el Gobierno lo de- suro a pedir que se prorrogue la :hora hasta crete. , que quede despachada la lei, porqUé todos El s,eñor Quezada.-Pero ya el GobIerno estamos penetrados de la necesidad de dar 10 habla aprobado... fondos para combatir el tifus exantemático. Ei señor Barros Errázuriz.- Es que la T",mbien e"toi de acuerdo con el honomble aprobarion debió haber sido previa. Senador por Santiago de que es conveniente El seüor Quezada.-Estúi diciendo a Su la compra de automóviles, siempre que sean Señoría que el Director de 8anidad solicitó para uso del servicio mismo i que los gastos la vénia del Gobierno para proceder de esta de bencina i l:ompostnras se hagan con prumanera i yo recuerdo haberlo autorizado dencia i no como cosa fiscal. Peco hai un para proceder a comprar estos automóvi- punto sumamente grave que conviene dejar les. esclarecido. Su Señoría, el honOIable Senador El señor Barros Errázuriz.- ¿f por qué por Santiago, encuentra aceptable que el jefe no se hizo esto por medio de un decreto su- del servicio sanitario contrate por sí i ante sí premo, como habria sido legal i correcto'? los empleados que el servieio requiere para El señor Quezada.-Por 'la misma razon combatir las epidemias en Santiago o en pro-con que se le dan fondos a la Junta de Be- vincia. . 
neficeneia i esta Junta puede invertirlos en Aceptar esto es de luna gravedad estraor-el servicio sin mas requisitos. dinaría, pues con ello no sólo se viola el ar-El señolr Barros Errázuriz .-Pero la Jun- tículo 59 d(jl Oódigo Sanitario que leí ántes, ta de Beneficencia es una corporacion con sino que tambien se infrinjen disposiciones personalidad jurídica propia, enteramente precisas de nuestra Carta Fundamental. ,diversa de la Threccion de Sanidad. p o creo que haya recurso de oratoria o ar-
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'gumento abogadil que oonsiga desnaturalizarllos rondos en lo relativo a los autom6vi
los términos precisos, tanto del Código men- les. 
cionado, como de nuestra Constitucíon. Su Señoría cree que son coches para que 

Las disposiciones mencionadas son sabias, viajen los empleados. Es cierto que hai uno 
por cuanto permiten al Congreso encarga.do para que viajen el Director de Sanidad i los 
de velar por la correcta inversion de los cau- empleados; pero se compraron ocho, diez o 
dales públicos, respoilsabilizar a los Minis- doce, los que eran necesarios, para trasfor
tros, cuyos decretos refrendados por el rl'ri- '\ mal'los on camiones, porque no era posible 
bunal de Cuentas i publicados en el Diario hacer el servicio con automóviles donde ca-
Oficial son del dominio público. I ben upénas cinco personas. 

Si aceptamos el proeedimiento d,~ que UD I Aquí no se trata de trasladar los enfermos 
jefe de servicio haga nombramientos a la la los hospitale?, sino de trasladar a las casas 
sordina por mil, dos milo mas pesos men- ele limpieza a los que no están enfermos, pe
suales, habremos abierto la pue.rta para gran-¡ ro que ~ueden estar co.ntajiados .. Se va a un 
des abusos, i habremos renur.clado a 111M de: conventillo donde se dlCe que hm un sospe
las funciones mas importantes cl~ Parlamen-! clioso, i se procede a llevar a todos sus habi
to, eual es la fiscaliz~lCion de los gastoR p{¡- i tantes [)ara hacer el aseo ele sus per'sonas j 
blicos. ¡ de sus ve stidos. Esto demanda tiempo, porque 

Lleno de alarma por la situacion sanitaria I se trata de jente pobre q.ue no 'se les puec10 
de C()ncepcion, pedí que se devolviera ein- teLer durante doce horas en Casas de Aseo 
cupnta mil pesos a la Junta de Beneficencia sin darles ántes de almorzar. 
a.e es.e pue1;>lo, part~ de l~ ~u~a q~~ habial . A.hora. el dirfJc~or está ¡deundo otro proee. 
Sld? lllvertlda por esa, C?l pOlaclOn. para com-I dumento para eVItar el tener que procurarles 
banr. el tif~s exantematlCo., E.n mI proyecto almuerzo, a fin de disminuir los gastos. 
de,lel conte cor: el voto unamme del Senado, Los camiones han prestado grandes servi
~en?s el del senor S0nador por Ataca.ma. Me cios no solo en la cindlld, en el traslado de ltls 
nabna gustado venue h?nrado tamblen c~n personas que podian t~star contajiadas para 
su voto; pero m~ console pensando que Su hacerles el aseo oblirratol'io, sino tambien en 
SeDoría no. voto en contra. porq~e ereyera los alrededores de S~ntiaO'o, i hasta Melí 
qUf: esta lel no era con vemellt~, SIno. porque I pilla. b 

estn::laba que esto~ rondo s d.e~l~ pf~dlrlos el i AqUÍ tiene Su Señoría la esplicacioll de las 
Gobierno. Pues blen, esta mlClatlva que di phrtidas de bencina i reparaciones. 
seña. r ,Senador p~r Atacama l~ n;gaba ,ayerl Yo he pedido esplicacioDt;s al Director de 
a lo;; ,S:nadores! ahora Su Sen~ll'la se .1,1 da Sanidad sobre el particular; i me ha dicho que 
amphslm~ al 1?lrector .df) Sam~ad) sm que se compraron automóviles usados que e8ta. 
este funCIOnarIo se la pIda a nadJe. ban pn bupn estado a fin de podee adquirir 

Para saber cómo yoi a votar, deseo que el mayor número. A éstos se leH quitó la carro
Gobierno me diga que los fonelos no van a cería, trasformándolos en camiones; i cree el 
continuar invirtiéndose en la forma en qne se director que una vez terminada la epidemia. 
han invertido hasta ahora, es decir, con vio- pueden volverse a su estado primitivo a Hn 
lacíon evidente de la leí, como lo está ha- de venderlos, en el caso de que J a ~o sean 
ciendo el Directer de Sanidad. Yo toi amigo necesarios. 
de 6'3te funcion~rio, i me duelo de~ir estas El arrendamiento de automóviles para este 
cos~s; p:ro aqUl no pod~r~os sCl~.an:llgos de serviciv era improcedente por dos raZGnes; 
nadie, smo velar por el fie. CUl~lplllmento de su mayor costo i la escasa capacidad de 
la leí. ellos. 

El señor Hevia Riquelme (Ministro del Queda en pié otra de las observaciones del 
Interior).-Yo agradezco al señor Senador honorable Senador por LinárAs, la que se re
por Santiago las esplicaciones que ha dado fiere a la rorma de los decretos dictados. por 
sobre la manera cómo se organizó el servicio el direotol' de sanidad para designar per
en el tiempo que Su Señoría desempeñó con sonal. 
tanto acierto la cartera del Interior. Esto me· Es necesario que el Honorable Senado tlje 
racilita mucho las esplicaciones que debo dar su atencion en la lei que acordó esos qnini.,n
al Senado. tos mil pesos para combatir el tifus exante-

Empezaré por lo que observó el señor Se- mático, que dIjo: «para or~anizar i combatir 
nador por l\ialleco, referente a la mala inver- las enfermedades~. . 
bion que la Direccion de Sanidad ha dado a Es en la organizacion en la que ha habido 
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que contemplar la compra de automóviles i dicinas prestadas, i como han debido ir em
el nombramiento de personal. pIeados de la Direccion de Sanidad a TaIca-

A mí se me ocurre que si hubiera necesi· huano i Concepcion, no ha llegado el caso 
dad de nOllibrar nuevos médicos en un mo- de hacer nombr3mientos por el Presidente de 
mento dado para combatir la epidemia en un la República. 
pueblo infestado, resultaría que la enferme- El señor Zañartu (don Héctor) .-En to
-dad no se combatia de una manera práctica, do caso, el Director de Sanidad ha tenido 
porque la. epidemia se desarro~la .con rapi- fondos, desde el momento en qu~ ha nombra
dez i habrla que esperar la tramJtaClOIl de los do empleados con sueldos creCIdos, que se 
decretos supremos de nombramientos. han estado pagando. De manera que estos 

En cuanto a 103 decretos que se dit;taron emplendos, de acuerdo con las disposiciones 
por el Ministerio del Interior, entregando de la lei, deben ser nombrados en adelante 
fuedes partidas a la DireceÍon de Sanidad, por decreto supremo. 
ésta está obligada a rendir cuenta documen- El señor Mac Iver.-Si no son empleados 
tada de la inversion de esos fondos i es sen- públicos .... 
sible que no haya llegado oportunamente a El señor ~arros Errázuriz.-I~láme~eles co-
la Mesa del Senado esa cuenta de inversion. mo se quiera ... 

El sellor Aldur!ate.- ¿Pero no podria el El señor Hevia Riquelme (ilIinistro del 
Director de ::5anidad indicar al Gobierno qué Interior)_-En todo caso, ya he dicho a Su 
empleados necesitará para que el Gobierno los Señoría que me preocuparé de este asunto, 
nombre, en üonformidad a la lei'? puesto que el deber del Gobierno es cumplir 

El señor Hevia Riquelme (Ministro del con las prescripciones de la lei. 
Interior) -Se comprende est0 para un serví- Con esta declaracion creo que el señor Se-
<lio permanente: pero sí en un momento dado nador quedará tranquilo. 
se necesita de los servicios de uno dos o mas El señor Echenique.-Yo desparia saber 
empleados hai que proceder a contratarlos in- con~retaQ1e~te8i el ~obierno cree que la Di
mediatamente. reccwn de SUllldad hene facultad para hacer 

De todas maneras, yo debo decir al Hono- nombramiento de personal en la forma i con 
rabIe Senado que procuraré estudiar con todo los sueldos de que se ha informado el Se
Detenimiento las facultades del Director J ene- nado. 
ral de Sanidad i propenderé a !que estos de· El señor Alessandri (don Arturo). - Estas 
<lretos sean modificados, sin estorbar el ser- designacionés no son nombramientos de em
vicio porque considero que lo primero es ha- pleados públicos ... 
cer e~to en forma eficaz. El señor Echenique.-Yo desearia sí,ber la 

El seuor Aldunate.-Si solo pedimos que opinion del Gobierno. 
el servicio se haga en conformidad a la lei. El. señor ~evia R~quelme (l\linistro del 

El ¡;é'lor Hevia Riquelme (Ministro del I~tenor)-Val a estudIar las facultades que la 
Interior).- Es precisamente lo que ofrezco lel le concede al Director de Sanidad i entón
hacer a Su Señoría. ces tendré el agrado de conste¡l;ar al señor Se-

N o es todavía del caso aplicar el artículo nadar por Santiago. 
del Oódigo ::5anitario que el honorable Stlna- El sc~or ~chenique .-Entónces pido se
dor por Ooncepcion acaba de leer a la: Hono- gunda dlscuslOn para el proyecto en debate. 
rabIe Cáma:a, porque no hai fondos; los po- El s-eñor Ba~o.s Errázur!z.-I, por mi par
<lOS que hablan los he mandado a Ooncepcion te, apoyo la petlClOn del saner Senádor. 
por med~o del Director de Sanidad. De modo El. señor Hevia Riquelme (1\1inistro del 
~ue a mI me parece que no ha llegado el caso Intenor).-Lo que yo puedo prometer al Ho
contemplado en la leí de que si aparece el Ha norable Senado es que él Gobierno hará cum
jelo en algun punto de la República, el Go- plir la lei i si ésta no da facultad al Director de 
biern<? pueda ejercitar esa facultad, porque Sanidad para COl!ltratar los servicios del per~ 
no hal foúdos con que hacerlo. sonal de las hrigadas sanitarias el Gobierno 

El señ.or Al~unate.-Pero . si esos decretos buscará los medios para que se 'proceda en la 
los hubIera dlCtado el GobIerno, no habria forma debida. 
llegado .el caso de reclamar del cumpiim:ento El señor Tocornal (Presidente).-El seí'íor 
de la 161. Senador por San~iago ha pedido segunda 

El señor Hevia Riquelme eVlinistro del discucion para el proyecto en debate i esta 
~nteri?r).-Es dec!r, si no hubieran estado peticion ha sido apoyada por el 8eño~' Sena
lllvertJdos los fonaos; pero como esos fondos dar por Lináres. 
se han agotados i se ha estado [pidiendo me- El señor Concha (don Malaquías).-Cuan-
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do se discutió esta lei,yo hice especial indica- dades por la naturaleza de sus edificios i por 
cíon para que se diera preferencia a la idea la falta de salubridad pública. 
de construir baños públicos con el objeto de Yo le daré mi voto a este proyecto, reseJ
propender al aseo i a la desinfeccion de la válldome estudiar la inversion de los fondos, 
poblacion i se consultó la suma de cien mil parque cada vez que se destinan fondos p:tra 
pesos, aparte de los quinientos mil pesos, pa- este objeto hai necesidad de estudiar su in
ra establecer el servicio de baños públicos. venúoD, pues estas cuentas resultan siempre 

Pero ha resultado, segun lo que puede las del gran capitan. 
verse por la cuenta de inversion que se ha Oonviene que cuando el Director de Sani
publicado en la prensa, que hasta ahora no se dad contrate a los médicos a, b o e, pase la 
han establecido esos baños i por 10 tanto no lista al Gobierno i diga: en vista de las neC8-
se ha cumplido todavía la prescripcion del sidades, se ha contratado a tales o cunles mé-
lejisladur. dicos. 

Esto me parece grave: la primera falta es El señor Barros Errázuriz.-¿,Por qué no 
el no cumplimiento de la leí, i la segunda se' ha de pasar ántes esta propuesta"? 
consiste en olvidar uno de los medios mas El señor Concha.-Antes o despnes, eso 
ader-uados para estínguir la epidemia. Yo no no es lo esencial. Pero, en fin, que so ajuste 
me alarmo por los automóviles ni por otros a lOS procedimientos lega1e.s, poniendo al pie 
gastos mas o menos lmantiosos que sú puedan de cada decreto la firma del Ministro a fin de 
hacer; pero sí, estoi alarmado porqne la epi- tener a quien hacer responsable. 
demia no se ha estinguido, i, al contrario, se EI¡ señor Hevia Riquelme (Ministro del 
va estendiendo a toda la República. Es cierto Interior).-La observacion que ha fOlmulado 
que en Santiago ha bajado considerablemen- el honorable Senador por Concepcion, relati
te el número de enferlllos; en cambio, en Con- va a los baños públicos, ya se habia forlllulado 
cepcion i en otras partes, está haciendo nu- en la otra Cámara, i es sin fundamento. 
merosas víctimas i si se principia por no Qm< Habiéndose destinado por una leí cien mil 
pIear los dineros que ha dado el Congreso pesos para eatablecer baños públicos en San
para establecer baños, yo no me esplico cuá· tiago, han pasado varios meses i aun no hai 
les puedan ser las dernas medidas que se han baño público; pero esta lei se dictó para orga
tomado. nizar los servicios sanitarios en razon de que 

Yo ttlngo muchas dudas de que esta enfer- la enferm3dad era contajiosa, i todus los es· 
medad se trasmita por el único vehículo que fuerzos de la Direccion de Sanidad se dirijie
los médicos afirman. Oreo que el tífus exan- ron a atender la epidemia primitiva, no res
temático se propaga por los mismos medios tándole tiempo para preocuparse de las insta
que se propagan la fiebre tifoidea i otras en- laciones definitivas de baños. 
fermedades malignas. Por lo tanto, lo mas Ouando llegué al Ministerio i me impuse 
esencial era instalar estos baños para comba- de esta lei, me encontré con esta partida de 
tir la enftOrmedad, i quiero llamar sobre esto cien mil pesos, i entónces llamé al Director de 
la atencion del señor }linistro a fin de que in- Sanidad para preguntarle por qué no se ha
sinúe al Director de Sanidad la conveniencia bian hecho estos baños, i este funcionario me 
de que inmediatamente haga esta instalacion esplicó que los baños u<o se podian hacer asi 
i cumpla CQn el propósito del lejislador en de buenas a primeras, pues habia que es~u· 
esta materia. dial' ántes los hlcales donde convenia estable· 

Voi a concluÍr haciendo presente al señor cerlos i pedir propuestas; pero como la Direc
~1inistro del Interior la, necesidad imperiosa cion estaba ocnpada en. combatir la epidemia 
de atender a la provincia de Ooncepcion. no se habia podido preocupar en este asunto. 
Ayer se votaron cincuenta mil pesos para de- Pero durante el tiempo que he desempeña
volver a la Junta de Beneficencia lo que ha do el Ministerio me he preocupado de apre
gastado de sus fondos particulares en habili- surar este negocio i supongo que luego ha
tal' el hospital i crear casas de limpieza; pero brán de quedar terminados los estudios defi
para 10 que es la epidemia misma, aparte de nitivos para. poderlo resolver. Miéntras tanto 
los diez mil pesos enviados por el Gobierno, se han hecho algunas instalaciones con este 
S'7 necesitan, a lo ménos cincuenta mil pesos, objeto en los hospitales de ~an Roque i San 
porque Concepcion es el centro de provincias Rafael. 
importantes, i la epidemia ha de irradiar, se- Los cien mil pesos a que el señor Senador 
guramente, a todas las vecindades, sobre to- se refiere tienen qua invertirse en construir 
do a Talcahuano, que es una poblacion mui p¡.ballones para baños públicos definitivos en 
propicia para el desarrollo de estas enferme- los distintos barrios de la ciudad. 



304 CAMAHA DE SENADORES 

Sin duda los honorables Senadures no han mil pesos a la conshucdon de baños en San
visto la cuenta de inversion ~xacta que ha tiago. En cuanto a los demas puntos, me Ie

pasado el director de sanidad. Esta cuenta ha fiero a lo que ya tengo dicho. 
sido publicada en todos los diarios de San- ElI señor Tocornal (Presidente) .-Termina-
tíago i podria publicarsb de nuevo para que I da la primera discusion. 
así los señores Senadores pudieran venir a La segunda discusion continuará en la se-
la sesion de mañana impuestos en detalle de sion de mañana . 
. €ste asunto. En conformidad al acuerdo tomado en la 

Así, pues, puedo decir al Honorable Sena- primera hora, va a constituirse la Sala en se
do que el Gobierno se está preocu¡;ando de sion secretal 
dar cumplimiento a la lei que destinó cien Se ~onstittl?Jó la Sala el! .'!esion secreta. 


